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1.-Informe Final de Seguimiento de los Planes de Acción de Agenda 21 de Distrito 
 
1.1.-Antecedentes 

La Agenda 21 Local se configuró como un proceso de mejora continua de la ciudad para 
avanzar hacia un desarrollo más sostenible de la misma, abarcando por tanto sus aspectos 
ambientales, económicos y sociales, siendo fundamental la participación de los ciudadanos. 

Se trata, en efecto, de un proceso mediante el que se pretende promover la participación 
ciudadana en el diseño de su entorno, canalizando sus propuestas para que puedan incidir en la 
planificación integral de las políticas municipales.  
 
En la ciudad de Madrid este proceso se inició en el año 2003, adoptándose como modelo de 
desarrollo de la Agenda 21 su implantación a través de los 21 distritos de la ciudad y asegurando 
la participación pública a través de la constitución de Comisiones de Agenda 21 en los Consejos 
Territoriales de Distrito, como órganos en los que está representado el tejido asociativo de la 
ciudad. Este proceso de participación social es, sin duda, el elemento diferenciador de las 
Agendas 21 frente a otros sistemas de planificación de la acción municipal. 

Los Planes de Acción de Agenda 21 de los distritos han resultado ser un instrumento de gran 
utilidad para la planificación municipal; han aportado valiosa información para la actuación de 
los diversos Centros Gestores del Ayuntamiento, y han permitido identificar y recoger una gran 
variedad de demandas sociales en figuras de planificación urbana tan importantes para el 
reequilibrio territorial de la ciudad como los Planes Especiales de Inversión y los Planes de 
Barrio. 

En la ciudad de Madrid el desarrollo del proceso de la Agenda 21 se ha estructurado en tres 
fases: 

- Fase I: Diagnóstico de la situación de partida.- El trabajo se inició en el año 2003. 
Permitió conocer las necesidades y fortalezas tal y como son percibidas por los ciudadanos 
de los distritos. 

- Fase II: Elaboración del Plan de Acción de Agenda 21 Local de cada distrito.- A partir 
del diagnóstico inicial, las Comisiones de Agenda 21 de cada distrito elaboraron un 
borrador de Plan de Acción en el que, de forma sistematizada, se ordenaban las propuestas 
de las asociaciones ciudadanas hacia un desarrollo más sostenible del distrito. El borrador 
fue sometido a consulta pública abierta a todos los vecinos empadronados en cada distrito, 
de forma directa mediante urnas y por vía electrónica a través de formularios de encuestas 
en internet. Las observaciones y alegaciones de los ciudadanos motivaron una revisión del 
borrador cuyo texto definitivo fue debatido y ratificado, primero en el seno de las 
Comisiones Permanentes de Agenda 21 y en su respectivo Consejo Territorial, y finalmente 
aprobado en el Pleno de la Junta Municipal. Este proceso se extendió a todos y cada uno de 
los 21 distritos desde el año 2006 hasta mediados de 2008. 
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Las acciones recogidas en los Planes de Acción de Distrito se distribuyeron, de acuerdo con 
el principio de corresponsabilidad propio de la metodología de las Agendas 21, en tres 
grupos: acciones cuya competencia de evaluación corresponde a las Áreas de Gobierno, 
aquellas otras que son competencia de las Juntas Municipales de Distrito y, por último, las 
que competen a los propios vecinos. En conjunto, los Planes de Acción de los 21 distritos 
de Madrid recogen un total de 3.712 acciones. 

- Fase III: Seguimiento y evaluación del grado de ejecución de las acciones recogidas en 
los  Planes de Agenda 21.- En abril de 2008 se inicia la fase de seguimiento de los Planes 
de Acción de Distrito de Agenda 21. Para ello se acordó la siguiente metodología: 

- La Unidad de Agenda 21 coordina el seguimiento de las acciones cuya ejecución 
corresponde a las Áreas de Gobierno del Ayuntamiento. 

- Las Juntas Municipales de Distrito realizan el seguimiento de las acciones de su 
propia competencia. 

- Los vecinos, vía Consejo Territorial, aportan información de aquellas acciones 
cuyo seguimiento les corresponde llevar a cabo. 

 
Para llevar a cabo la tarea de seguimiento se ha mantenido un plan de coordinación con 78 
interlocutores, 21 de JMD y 57 de las Áreas de Gobierno.  
Con la información recabada, corresponde a las Juntas Municipales de Distrito (JMD) informar a 
sus respectivos Consejos Territoriales sobre el estado de viabilidad y grado de ejecución de las 
acciones propuestas en su día por estos órganos colegiados de representación ciudadana. 
 
En este marco, corresponde a la Dirección General de Áreas Urbanas, Coordinación y Educación 
Ambiental, informar a las Juntas Municipales de Distrito del seguimiento de las acciones de los 
Planes de Acción de Distrito. En concreto, en septiembre de 2008,  julio de 2009, marzo de 2010 
y ahora, marzo de 2013, se remiten a todas las JMD dichos Informes de Seguimiento. 
El presente documento constituye, por tanto, el cuarto y último informe de seguimiento de los 
Planes de Acción de Distrito de Agenda 21 en vigor, en el que también se incluyen los datos 
aportados por las JMD y los vecinos sobre el resultado de las acciones de su competencia. 
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1.2.-Seguimiento global 
1.2.1.-Distribución de las acciones 

1.2.1.1-Distribución de las acciones por sectores de responsabilidad o competencia de 
evaluación.- 
 
De las 3.712 acciones incluidas en los Planes de Acción de los 21 distritos, una gran mayoría, en 
concreto 2.910 acciones, corresponden a las Áreas de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, 
710 acciones son competencia de las Juntas Municipales de Distrito y 92 son de competencia 
Vecinal. 
 
Ha de tenerse en cuenta, por otra parte, que 315 acciones de las 2.910 cuya competencia se 
asignó inicialmente a las Áreas de Gobierno del Ayuntamiento, son,  según la normativa y los 
Decretos de Competencia en vigor, de responsabilidad extramunicipal. Por tanto, las de 
competencia de Área se quedan finalmente en un total de 2.595. No obstante, son las Áreas de 
Gobierno quienes han determinado, caso por caso, el organismo competente que habría de 
pronunciarse sobre su viabilidad (por ejemplo: Comunidad Autónoma, Ministerio de Fomento, 
Canal de Isabel II, Confederación Hidrográfica del Tajo, etc.). 

 
SEGUIMIENTO PLAN DE ACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Seguimiento de las Acciones de 
Áreas de Gobierno(A) = 2.910 Total acciones 

Competencia 
de las A.G. 

Competencia 
Extramunicipal

Seguimiento  
JMD (J) 

Seguimiento 
Vecinal (V) 

3.712 2.595 315 710 92 

69,91%

19,13%
2,48%

8,49%

Extramunicipal

Área

Junta

Vecinos

DISTRIBUCIÓN DE LA COMPETENCIA (A/J/V)
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1.2.1.2.Distribución de las acciones según su temática  
 
Los Planes de Acción de todos los distritos se estructuran, de acuerdo con la metodología del 
proceso de Agenda 21, en seis grandes temas o áreas de trabajo: “Estructura Urbana”, 
“Desarrollo Económico”, “Recursos Naturales y Entorno Urbano”, “Equipamientos Básicos y 
Vivienda”, “Mercado Laboral y Servicios Sociales” y “Participación Ciudadana”. 
La distribución de los Planes de Acción de Agenda 21 en relación con los temas mencionados se 
presenta en la tabla y el gráfico siguientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISTRIBUCIÓN DE LAS ACCIONES DEL PLAN DE ACCIÓN DE 
AGENDA 21 DE MADRID EN ÁREAS DE TRABAJO

19,83%

7,30%

21,58%16,41%

27,80% 7,09%

Estructura Urbana Desarrollo económico

Recursos Naturales y Entorno Urbano Equipamientos Básicos y Vivienda

Mercado laboral y Servicios Sociales Participación Ciudadana
 

 

Área de trabajo Nº de acciones Proporción 

Estructura Urbana 736 19,83% 
Desarrollo Económico 271 7,30% 

Recursos Naturales y Entorno Urbano 801 21,58% 

Equipamientos Básicos y Vivienda 609 16,41% 

Mercado Laboral y Servicios Sociales 1032 27,80% 

Participación Ciudadana 263 7,09% 

Total 3.712 100,00% 
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Las medidas propuestas en el Plan de Acción de Agenda 21 de Madrid, según las Comisiones 
Permanentes de Agenda 21, se concentran mayoritariamente, como puede observarse, en 
acciones correspondientes a las temáticas: “Mercado Laboral y Servicios Sociales”,  “Recursos 
Naturales y Entorno Urbano” y “Estructura Urbana”. 
 
1.2.2.-Evaluación del estado de las acciones 
 
Tras tramitar el 100% de las 3.712 acciones incluidas en los Planes de Acción de Distrito, 
aprobados en su día por los correspondientes Plenos de las Juntas Municipales, los resultados 
obtenidos se clasifican en alguna de las siguientes categorías:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
Las acciones evaluadas son aquellas de las que se ha recabado información; se consideran 
pendientes de evaluación si no se ha obtenido respuesta sobre el grado de viabilidad por diversas 
razones: indefinición del órgano competente, falta de concreción de la acción o la respuesta, etc.  
La acción se considera viable cuando es posible llevarla a cabo, e inviable si por motivos 
presupuestarios o técnicos no pudiera realizarse. Se considera en estudio la acción que no está en 
condiciones de ser informada definitivamente sobre su viabilidad por requerir informes, análisis 
o estudios previos que aplazan la decisión sobre la posibilidad de su ejecución. Aquellas otras 
acciones cuya responsabilidad recae sobre una administración extramunicipal se han considerado 
evaluadas aunque en blanco, al no corresponder al Ayuntamiento informar sobre su viabilidad o 

 

  

EVALUADAS 

PENDIENTES 
DE 

EVALUACI Ó N

SI VIABLES

NO VIABLES

EN ESTUDIO

EN BLANCO

MOTIVADA 

NO MOTIVADA 

EJECUTADAS O EN 
EJECUCI Ó N

NO EJECUTADAS

SIN INFORMACI Ó N 
SOBRE EL ESTADO 

DE EJECUCI Ó N 

TOTALES

EVALUACI Ó N 

VIABILIDAD

JUSTIFICACI Ó N 

EJECUCI Ó N 
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ejecución, indicándose generalmente en las observaciones el organismo responsable. También se 
han considerado en blanco aquellas acciones sobre las cuales, si bien existe cierto grado de 
información, ésta no permite concretar si es o no viable. 
 
En relación al estado de ejecución de las acciones consideradas viables, se han obtenido tres 
tipos de respuestas: 1) la acción se encuentra en ejecución o está ya ejecutada, 2) la acción 
todavía no ha sido ejecutada pero está prevista (a corto, medio o largo plazo) su ejecución y 3) se 
carece de información precisa al respecto. 
Por último se ha insistido en la importancia de motivar las acciones que se hayan considerado no 
viables, es decir, en la importancia de aportar cuanta información sea precisa para aclarar las 
razones de esa inviabilidad. 
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1.2.2.1.-Nivel de Evaluación.- 
 
En relación al Plan de Acción de Agenda 21 de Madrid, de las 3.712 acciones objeto de 
seguimiento se han evaluado 3.596 acciones lo que supone un  96,88% del total. Las Áreas de 
Gobierno han evaluado un total de 2.804 acciones de las 2.910 acciones que les correspondía 
tramitar, las JMD han evaluado 704 acciones de las 710 de su competencia y los Vecinos han 
evaluado 88 acciones del total de 92 acciones asignadas a su competencia. 

EVALUACION DE LAS ACCIONES DEL PLAN DE ACCIÓN DE 
AGENDA 21 DE MADRID

96,88%

3,13%

Evaluadas

Pendiente de
Evaluación

 

 

 

Evaluación de las acciones del Plan de Acción de 
Agenda 21 de Madrid 

Evaluadas Pendiente de 
Evaluación Total 

3.596 116 3.712 
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1.2.2.2.-Nivel de Viabilidad.- 
 
La evaluación de la viabilidad de las acciones de los Planes de Acción de la Agenda 21 de los 
Distritos de la ciudad de Madrid da como resultado que un 65,24% de las evaluadas se han 
considerado viables, un 17,16% no viables, un 5,59% se encuentran sometidas a estudio y para 
un 12,01% no está aún disponible información suficiente sobre su viabilidad. 
Un 63,2% de las acciones son viables sobre el total de acciones de los planes. 
 

VIABILIDAD  DE  LAS  ACCIONES  EVALUADAS  DEL 
PLAN DE  ACCIÓN  DE  AGENDA  21  DE  MADRID

65,24%

12,01%
5,59%

17,16%

Si Viable

No Viable

Estudio

En blanco
 

 
 
 

Viabilidad de las acciones evaluadas del  
Plan de Acción de Agenda 21 de Madrid 

Si Viable No Viable En Estudio En Blanco Total 

2.346 617 201 432 3.596 
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1.2.2.3.-Nivel de Ejecución.- 
 
De las acciones viables (2.346 acciones), el 91,43% se encuentran ya ejecutadas o en estado de 
ejecución, el 7,5% no están ejecutadas y para el 1,07% restante de las acciones no se aporta 
información sobre el estado de ejecución. 
Un 57,78% de las acciones están ejecutadas o en ejecución sobre el total de acciones de los 
planes de distrito.  

 

EJECUCIÓN  DE  LAS  ACCIONES  VIABLES  DEL  
PLAN  DE  ACCIÓN  DE  AGENDA  21  DE  MADRID

91,43%

7,50% 1,07%

Ejecutadas y en
ejecución

No ejecutadas

Sin información
sobre el estado de
ejecución

 
 
 
 

Ejecución de las acciones viables del  
Plan de Acción de Agenda 21 de Madrid 

Ejecutadas/ 
En ejecución No ejecutadas Sin información sobre 

el estado de ejecución Total 

2.145 176 25 2.346 
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TOTAL: 3.712 100,00% REVISADA 
VIABILIDAD: 3.596 100,00% SI VIABLE: 2.346 100,00%

Evaluadas 3.596 96,88% Si Viables 2.346 65,24% Ejecutadas y en 
ejecución 2.145 91,43%

No Viables 617 17,16% No ejecutadas 176 7,50%

En Estudio 201 5,59% Sin información sobre 
el estado de ejecución 25 1,07%

En Blanco 432 12,01%

Seguimiento acciones Global de los Planes de Acción de Agenda 21, febrero 2013

Pendientes de 
evaluación 116 3,13%

96,88%

3,13%

Evaluadas Pendientes de evaluación

5,59%

65,24%
17,16%

12,01%

Si Viables No Viables
En Estudio En Blanco 

7,50% 1,07%

91,43%

Ejecutadas y en ejecución

No ejecutadas

Sin información sobre el estado de ejecución

 
 
 



1.3.-Estudio comparativo entre datos generales de los Planes de Acción de Distrito de Agenda 21 
A continuación se recoge en las siguientes tablas un detalle pormenorizado de los datos ofrecidos en los apartados previos, tanto tablas de 
desglose de los datos de cada Plan de Distrito como gráficos comparativos de los diferentes planes de Distrito. 
 
1.3.1..-Nivel de Evaluación 

Número CENTRO ARGANZUELA RETIRO SALAMANCA CHAMARTÍN TETUÁN CHAMBERÍ FUENCARRAL-
EL PARDO 

MONCLOA-
ARAVACA LATINA CARABAN-

CHEL 
Evaluada 193 149 150 182 167 350 141 139 119 196 174 
Pendiente de evaluación 9 5 6 4 5 8 5 5 2 3 2 
Total PAD 202 154 156 186 172 358 146 144 121 199 176 

 USERA PUENTE DE 
VALLECAS MORATALAZ CIUDAD 

LINEAL HORTALEZA VILLAVERDE VILLA DE 
VALLECAS VICÁLVARO SAN BLAS BARAJAS  

Evaluada 108 173 107 67 259 291 183 239 127 82  

Pendiente de evaluación 7 6 1 2 15 19 7 3 2 0  

Total PAD 115 179 108 69 274 310 190 242 129 82  

Porcentaje CENTRO ARGANZUELA RETIRO SALAMANCA CHAMARTÍN TETUÁN CHAMBERÍ FUENCARRAL-
EL PARDO 

MONCLOA-
ARAVACA LATINA CARABAN-

CHEL 
Evaluada 95,54% 96,75% 96,15% 97,85% 97,09% 97,77% 96,58% 96,53% 98,35% 98,49% 98,86% 
Pendiente de evaluación 4,46% 3,25% 3,85% 2,15% 2,91% 2,23% 3,42% 3,47% 1,65% 1,51% 1,14% 
Total PAD 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

 USERA PUENTE DE 
VALLECAS MORATALAZ CIUDAD 

LINEAL HORTALEZA VILLAVERDE VILLA DE 
VALLECAS VICÁLVARO SAN BLAS BARAJAS  

Evaluada 93,91% 96,65% 99,07% 97,10% 94,53% 93,87% 96,32% 98,76% 98,45% 100,00%  

Pendiente de evaluación 6,09% 3,35% 0,93% 2,90% 5,47% 6,13% 3,68% 1,24% 1,55% 0,00%  

Total PAD 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%  
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1.3.2.-Nivel de Viabilidad  

Número CENTRO ARGANZUELA RETIRO SALAMANCA CHAMARTÍN TETUÁN CHAMBERÍ FUENCARRAL-
EL PARDO 

MONCLOA-
ARAVACA LATINA CARABAN-

CHEL 
Evaluadas viables 125 103 105 125 114 249 82 99 83 126 109 
Evaluadas no viables 45 18 30 31 31 44 31 19 22 37 26 
En estudio 11 13 5 12 9 11 12 4 7 15 13 
En blanco 12 15 10 14 13 46 16 17 7 18 26 
Total evaluadas 193 149 150 182 167 350 141 139 119 196 174 

 USERA PUENTE DE 
VALLECAS MORATALAZ CIUDAD 

LINEAL HORTALEZA VILLAVERDE VILLA DE 
VALLECAS VICÁLVARO SAN BLAS BARAJAS  

Evaluadas viables 70 113 76 40 141 201 117 138 85 45  
Evaluadas no viables 18 27 18 12 42 36 39 51 20 20  
En estudio 4 11 3 4 27 20 9 8 1 2  
En blanco 16 22 10 11 49 34 18 42 21 15  
Total evaluadas 108 173 107 67 259 291 183 239 127 82  

Porcentaje CENTRO ARGANZUELA RETIRO SALAMANCA CHAMARTÍN TETUÁN CHAMBERÍ FUENCARRAL-
EL PARDO 

MONCLOA-
ARAVACA LATINA CARABAN-

CHEL 

Evaluadas viables 64,77% 69,13% 70% 68,68% 68,26% 71,14% 58,16% 71,22% 69,75% 64,29% 62,64% 

Evaluadas no viables 23,32% 12,08% 20% 17,03% 18,56% 12,57% 21,99% 13,67% 18,49% 18,88% 14,94% 

En estudio 5,70% 8,72% 3,33% 6,59% 5,39% 3,14% 8,51% 2,88% 5,88% 7,65% 7,47% 
En blanco 6,22% 10,07% 6,67% 7,69% 7,78% 13,14% 11,35% 12,23% 5,88% 9,18% 14,94% 
Total evaluadas 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

 USERA PUENTE DE 
VALLECAS MORATALAZ CIUDAD 

LINEAL HORTALEZA VILLAVERDE VILLA DE 
VALLECAS VICÁLVARO SAN BLAS BARAJAS  

Evaluadas viables 64,81% 65,32% 71,03% 59,70% 54,44% 69,07% 63,93% 57,74% 66,93% 54,88%  

Evaluadas no viables 16,67% 15,61% 16,82% 17,91% 16,22% 12,37% 21,31% 21,34% 15,75% 24,39%  

En estudio 3,70% 6,36% 2,80% 5,97% 10,42% 6,87% 4,92% 3,35% 0,79% 2,44%  
En blanco 14,81% 12,72% 9,35% 16,42% 18,92% 11,68% 9,84% 17,57% 16,54% 18,29%  
Total evaluadas 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%  
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1.3.3.-Nivel de Ejecución  

Número CENTRO ARGANZUELA RETIRO SALAMANCA CHAMARTÍN TETUÁN CHAMBERÍ FUENCARRAL-
EL PARDO 

MONCLOA-
ARAVACA LATINA CARABAN-

CHEL 

Ejecutadas/En ejecución 118 99 94 122 109 222 70 87 78 120 100 
No ejecutadas 6 4 9 2 4 25 11 8 5 5 9 

Sin información 1 0 2 1 1 2 1 4 0 1 0 
Total viables 125 103 105 125 114 249 82 99 83 126 109 

 USERA PUENTE DE 
VALLECAS MORATALAZ CIUDAD 

LINEAL HORTALEZA VILLAVERDE VILLA DE 
VALLECAS VICÁLVARO SAN BLAS BARAJAS  

Ejecutadas/En ejecución 59 98 72 37 128 171 103 134 83 41  

No ejecutadas 10 12 4 3 11 30 12 2 1 3  

Sin información 1 3 0 0 2 0 2 2 1 1  

Total viables 70 113 76 40 141 201 117 138 85 45  

Porcentaje  CENTRO ARGANZUELA RETIRO SALAMANCA CHAMARTÍN TETUÁN CHAMBERÍ FUENCARRAL-
EL PARDO 

MONCLOA-
ARAVACA LATINA CARABAN-

CHEL 

Ejecutadas/En ejecución 94,40 96,12 89,52 97,60 95,61 89,16 85,37 87,88 93,98 95,24 91,74 
No ejecutadas 4,80 3,88 8,57 1,60 3,51 10,04 13,41 8,08 6,02 3,97 8,26 

Sin información 0,80 0,00 1,90 0,80 0,88 0,80 1,22 4,04 0,00 0,79 0,00 
Total viables 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

 USERA PUENTE DE 
VALLECAS MORATALAZ CIUDAD 

LINEAL HORTALEZA VILLAVERDE VILLA DE 
VALLECAS VICÁLVARO SAN BLAS BARAJAS  

Ejecutadas/En ejecución 84,29 86,73 94,74 92,50 90,78 85,07 88,03 97,10 97,65 91,11  

No ejecutadas 14,29 10,62 5,26 7,50 7,80 14,93 10,26 1,45 1,18 6,67  

Sin información 1,43 2,65 0,00 0,00 1,42 0,00 1,71 1,45 1,18 2,22  

Total viables 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00  
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1.4.- Grado de coincidencia entre intereses ciudadanos y  ejecución de las 
acciones de los Planes de Agenda 21. 
Como podemos apreciar en la tabla siguiente,  los 2 temas preferentes de los ciudadanos 
(Mercado laboral y Servicios Sociales y Recursos Naturales y Entorno Urbano)  coinciden con 
los que  mayor número de acciones tienen  ejecutadas o en ejecución (a excepción del área 
temática de participación que tiene ejecutadas casi el 70% de las acciones). 
 
 
  

 
Área  Temática Nº de Acciones

% tema sobre 
total de 
acciones 

Nº acciones 
ejecutadas 

% ejecutadas 
sobre  total 

del área 
temática 

Estructura Urbana 736 19,83% 361 49,05 

Desarrollo económico 271 7,30% 164 60,52 
Recursos Naturales y 
Entorno Urbano 801 21,58% 517 64,54 

Equipamientos Básicos y 
Vivienda 609 16,41% 262 43,02 

Mercado laboral y Servicios 
Sociales 1.032 27,80% 658 63,76 

Participación Ciudadana 263 7,09% 183 69,58 

TOTAL  3.712 100,00% 2.145 57,79 
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1.5.-Conclusiones.- 
 
En las conclusiones del seguimiento se puede destacar: 
 

• El 100% de las acciones han sido tramitadas 
 

• El 96,88% de ellas han sido evaluadas,  lo que ha significado un importante esfuerzo 
por parte de todos los protagonistas de la Agenda 21 (Áreas de Gobierno, Juntas y 
Vecinos), ya que han aportado numerosa información, en ocasiones con mucho detalle,  
sobre temas muy variados y de gran interés ciudadano.  

 
• Además, por sectores de competencia, de las que correspondían a las Áreas de 

Gobierno se han evaluado el 96,36, el 99,15% de las relativas a las Juntas de Distrito y 
del 95,65% de las de ámbito vecinal. 

 
 

 Evaluadas Pendiente 
Evaluación 

Área de 
Gobierno 96,36% 3,64% 

Junta de 
Distrito 99,15% 0,85% 

Vecinal 95,65% 4,35% 

 
• Los resultados dejan claro que el seguimiento ha sido muy homogéneo entre los Planes 

de Acción de los diferentes Distritos. El hecho de que el rango entre el Plan menos 
evaluado y el más evaluado se sitúe en una horquilla que va del 93,87% (Villaverde) al 
100% (Barajas) de las medidas evaluadas pone de manifiesto el deseo de prestar la 
misma atención a todos los Distritos. 

 
• Pasando ahora a las temáticas cubiertas por la Agenda 21, un dato muy interesante es 

que no todas suscitan la misma demanda de acción, existiendo diferencias importantes: 
Así, las materias con más medidas propuestas son las relativas al mercado laboral y 
servicios sociales que representan el 27,8%. Les siguen las relativas al medio ambiente 
con un 21,58%. En el otro extremo están el desarrollo económico, 7,3% y la 
participación ciudadana, 7,1%. La estructura urbana y el equipamiento y vivienda 
ocupan un lugar intermedio con un 19,8% y 16,4% respectivamente. No obstante, esta 
distribución debe valorarse con cautela. Recordemos que refleja las preferencias 
existentes en el momento en que se hicieron los distintos planes (2006-2008) y que, en 
términos generales, coincidió con una fase de intenso crecimiento socioeconómico. 
Quizás, en estos tiempos de recesión, la fotografía de la distribución temática señalada 
sería otra.  
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• Respecto al análisis de viabilidad de las propuestas contenidas en los Planes, los 
resultados indican que, de las  acciones evaluadas, un elevado porcentaje, 
concretamente el 65,24%, han sido consideradas viables. A este respecto cabe 
mencionar que, en no pocos casos, la ambigüedad de la redacción de las medidas ha 
dificultado su adecuada evaluación.  

 
• Centrándonos en las 2.346 acciones declaradas viables, es importante saber que de 

ellas 2.145 ya han sido ejecutadas o están en curso de ejecución. Esto equivale al 
91,43% de las medidas calificadas viables y al 57,78% del total de las medidas 
propuestas en los 21 Planes de Acción, cifra que refleja un importante grado de 
convergencia entre  las prioridades del Ayuntamiento y la demanda ciudadana 
recogida en los Planes de Acción. Consideramos exitosa la cifra, toda vez que los 
planes de Agenda 21  son, por su carácter, a largo plazo, y el período de ejecución de 
estos planes se inició en el 2007, habiéndose ejecutado ya, o estando en ejecución,  
bastante más de la mitad de las acciones del total de planes de distrito.   

 
• Convergencia que también parece desprenderse del hecho de que, proporcionalmente, 

los mayores grados de ejecución corresponden precisamente a las dos temáticas que 
tenían mayor demanda de medidas: el mercado laboral y medidas sociales y el de 
medio ambiente. 

 
• Los resultados finales tienen aspectos positivos en otros sentidos más allá de los 

meramente numéricos:  
Se podrían referir las sinergias que ha generado el proceso de implantación de la 
Agenda 21 en la ciudad de Madrid. Ha contribuido a fomentar la participación 
ciudadana. Algo importante en sí mismo, pero también ha servido para propiciar el 
debate e intercambio entre los vecinos y los gestores del Ayuntamiento, ayudando a 
mejorar la calidad y transparencia de la vida política municipal. En este sentido, el 
propio proceso de evaluación ha supuesto un ejercicio interno de contraste de la acción 
municipal en muy diferentes ámbitos.  
 

• También ha generado otras sinergias en materia de sensibilización y educación 
ambiental. Es el caso de la Agenda 21 Escolar, que se inició  en el curso 2005-2006 
coincidiendo con la conclusión de la fase de diagnóstico, desde el convencimiento de 
que cultivar el ámbito escolar era esencial para lograr los objetivos de sostenibilidad.  

 
• También es el caso del uso que se hace de los Planes de Acción como documentos de 

referencia en figuras de planeamiento destinadas a  lograr un reequilibrio territorial de 
la ciudad, como es el caso de los Planes Especiales de Inversión o los Planes de Barrio. 
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2.-Informe final específico del Plan de Acción de agenda 21 de Vicálvaro 
2.1.-Distribución de las acciones 
 
2.1.1.-Distribución de las acciones por sectores de responsabilidad o en razón de la competencia 
de evaluación 

 
En el caso del Distrito de Vicálvaro, de las 242 acciones incluidas en su Plan de Acción Local 
de Agenda 21, compete el seguimiento de 181 acciones a las Áreas (de las que 33 son 
competencia extramunicipal), 58 son de Junta Municipal y 3 de seguimiento vecinal. 
 
 

Competencia de las acciones del Plan de Acción de Agenda 21 de Vicálvaro 
Seguimiento de las Acciones de las Áreas de 

Gobierno(A) =181 Total 
acciones 

Competencia de las A.G. Competencia 
Extramunicipal 

Seguimiento 
JMD(J) 

Seguimiento 
Vecinal(V) 

242 148 33 58 3 
 

 
 

COMPETENCIA DE LAS ACCIONES DEL PLAN 
DE ACCIÓN DE AGENDA 21 DE VICÁLVARO 

(A/J/V)

1,44%27,75%

70,81%

Área

Junta

Vecinos
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2.1.2.-Distribución de las acciones del Plan de Acción del distrito Vicálvaro según sectores 
temáticos.- 

La Comisión de Agenda 21 de Vicálvaro definió 242 acciones como medio para conseguir un 
desarrollo sostenible en el Distrito. La distribución de su Plan de Acción en relación con los 
temas mencionados se presenta en la tabla y el gráfico siguientes. 
 

 

 
 

DISTRIBUCIÓN DE LAS ACCIONES DEL PLAN DE 
ACCIÓN DE AGENDA 21 DE VICÁLVARO EN ÁREAS 

DE TRABAJO

7,85%

20,66%3,31%
32,23%

13,64% 22,31%

Estructura Urbana

Desarrollo
Económico

Recursos Naturales y
Entorno Urbano

Equipamientos
Básicos y Vivienda

Mercado Laboral y
Servicios Sociales

Participación
Ciudadana

 
 
Las medidas propuestas en el distrito de Vicálvaro, según su Comisión Permanente de Agenda 
21, se concentran mayoritariamente, como puede observarse, en acciones correspondientes a 
las temáticas: “Mercado Laboral y Servicios Sociales”, “Recursos Naturales y Entorno 
Urbano” y  “Estructura Urbana” 

Área de trabajo Nº de acciones Proporción 

Estructura Urbana 50 20,66% 
Desarrollo Económico 19 7,85% 

Recursos Naturales y Entorno Urbano 54 22,31% 

Equipamientos Básicos y Vivienda 33 13,64% 

Mercado Laboral y Servicios Sociales 78 32,23% 

Participación Ciudadana 8 3,31% 

Total 242 100,00% 
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     2. 2.-Evaluación del estado de las acciones del Plan de Acción de Vicálvaro 

2.2.1.-Nivel de Evaluación 
En el caso del Plan de Acción del Distrito de Vicálvaro, de las 242 acciones objeto de 
seguimiento se han evaluado 239 acciones lo que supone un 98,76 % del total. Las Áreas de 
Gobierno han evaluado un total de 178 acciones de las 181 acciones que correspondía a su 
competencia, la JMD ha evaluado el total de las 58 acciones de su competencia y los Vecinos 
las 3 acciones de su competencia. 
 

 

EVALUACIÓN DE LAS ACCIONES DEL PLAN DE 
ACCIÓN DE AGENDA 21 DE VICÁLVARO

1,24%

98,76%

EVALUADAS

PENDIENTES
DE
EVALUACIÓN

 
 
 

 Evaluación de las acciones del  
Plan de Acción de Agenda 21 de Vicálvaro 

 Evaluadas Pendiente de 
Evaluación Total 

Total 239 3 242 
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2.2.2.-Nivel de Viabilidad 
 
La evaluación de la viabilidad de las acciones del Plan de Acción de Vicálvaro da como 
resultado que, de las evaluadas,  un 57,74% se han considerado viables (138 acciones), un 
21,34% no viables (51 acciones), un 3,35% (8 acciones) se encuentran sometidas a estudio y 
para un 17,57% (42 acciones) no está aún disponible información suficiente sobre su 
viabilidad. 
El 57,02%  de las acciones son viables sobre el total de acciones del Plan de Vicálvaro. 
 
 

VIABILIDAD  DE LAS ACCIONES  EVALUADAS 
DEL PLAN DE ACCIÓN DE AGENDA 21 DE 

VICÁLVARO

3,35%

17,57%
57,74%

21,34% Si Viable

No Viable

En estudio

En Blanco
 

 
 

 Viabilidad de las acciones evaluadas del  
Plan de Acción de Agenda 21 de Vicálvaro 

 Si Viable No Viable En Estudio En Blanco Total 

Área 99 30 7 42 178 
JMD 37 20 1 0 58 

Vecinal 2 1 0 0 3 
Total 138 51 8 42 239 
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2.2.3.-Nivel de ejecución 
 
Dentro de las acciones viables (138 acciones) el 97,1% se encuentran ya ejecutadas o en 
estado de ejecución, el 1,45% no están ejecutadas y para el 1,45% restante de las acciones no 
se aporta información sobre el estado de ejecución. 
El 55,37% de las acciones están ejecutadas o en ejecución sobre el total de acciones del 
Plan de Vicálvaro. 

 
 

EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES VIABLES DEL 
PLAN DE ACCIÓN DE AGENDA 21 DE 

VICÁLVARO

1,45%

97,10%

1,45%

Ejecutadas y
En Ejecución

No ejecutadas

Sin información
sobre la
ejecución

 
 
 

 Ejecución de las acciones viables del  
Plan de Acción de Agenda 21 de Vicálvaro 

 Ejecutadas/  
En Ejecución No Ejecutadas Sin Información 

sobre la ejecución Total 

Área 95 2 2 99 
JMD 37 0 0 37 

Vecinal 2 0 0 2 
Total 134 2 2 138 
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 El siguiente gráfico resume la información recogida en los apartados anteriores: 

TOTAL: 242 EVALUADAS 239 SI VIABLE: 138

Evaluadas 239 98,76% Si Viables 138 57,74% Ejecutadas y en 
ejecución 134 97,10%

Pendientes de 
evaluación 3 1,24% No Viables 51 21,34% No ejecutadas 2 1,45%

En Estudio 8 3,35% Sin información sobre 
el estado de ejecución 2 1,45%

En Blanco 42 17,57%

Seguimiento de las acciones del Plan de Agenda 21 de Vicálvaro febrero 2013

98,76%

1,24%

Evaluadas Pendientes de evaluación

21,34%

3,35% 17,57%

57,74%

Si Viables No Viables En Estudio En Blanco 
97,10%

1,45%1,45%

Ejecutadas y en ejecución

No ejecutadas

Sin información sobre el estado de ejecución
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2.3.-Estudio comparativo entre datos generales de los Planes de Acción  y 
datos del Plan de Vicálvaro.- 

2.3.1.-Nivel de Evaluación  
El siguiente gráfico muestra el porcentaje de acciones evaluadas y no evaluadas para el 
Plan de Vicálvaro contrastado con los datos generales sobre el porcentaje de las 
evaluadas en todos los Planes de Distrito. 
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1,24
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Evaluación

Evaluadas

 
 

 
 

 Comparativa: datos globales y datos de Vicálvaro respecto de las 
acciones evaluadas 

 Evaluadas Pendiente de 
Evaluación Total 

Distrito 
Vicálvaro 239 3 242 

Total Distritos 3.596 116 3.712 
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2.3.2.-Nivel de Viabilidad  
 
El total de acciones evaluadas en los distintos Planes de Acción de los Distritos 
asciende a 3.596 acciones. El análisis comparativo de los datos globales de las acciones 
evaluadas y los del Plan de Vicálvaro proporciona como resultado, respecto a la 
viabilidad de las acciones, los valores representados en el gráfico siguiente: 
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 Comparativa: datos globales y datos de Vicálvaro respecto de las 
acciones viables 

 Si Viables No Viables En Estudio En Blanco Total 
Distrito 

Vicálvaro 138 51 8 42 239 
Total Distritos 2.346 617 201 432 3.596 
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2.3.3.-Nivel de Ejecución   
 
Se analiza, en las acciones viables, la diferencia porcentual de las acciones ejecutadas 
en todos los distritos de la ciudad y las correspondientes al distrito de Vicálvaro, 
obteniéndose los resultados representados en el gráfico siguiente: 
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 Comparativa: datos globales y datos de Vicálvaro respecto de las acciones 
ejecutadas 

 Ejecutadas/  
En Ejecución No Ejecutadas Sin Información Total 

Distrito Vicálvaro 134 2 2 138 
Total Distritos 2.145 176 25 2.346 
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Anexo.-Detalle descriptivo de cada acción del Plan de Agenda 21 de Vicálvaro 
 

En el resto del presente documento se detalla el estado de cada una de las acciones del 
Plan de Acción de Agenda 21 del Distrito de Vicálvaro 
 
Leyenda de la tabla relativa al seguimiento de las acciones: 
 

Programa Bloque temático al que corresponde la acción 
Nº Número de acción dentro del Plan de Acción de Distrito 

Acción Descripción de la acción 

Competencia 
A= Área de Gobierno 
J= Junta Municipal de Distrito 
V= Vecinal 

Viabilidad 

Evaluación en relación a la posibilidad de ejecutar la acción 
S = si viable 
N = no viable 
E = en estudio 
Celda en blanco = sin información sobre la viabilidad 

Estado de Ejecución 
S = Ejecutada o en ejecución 
N = No ejecutada 
Celda en blanco = sin información sobre el estado de la ejecución 

Previsión Temporal 
C = corto plazo 
M = medio plazo 
L = largo plazo 

Observaciones Texto contenido en la ficha que aporta información sobre la acción 
Celda Sombreada Acciones consideradas prioritarias por la Comisión de Agenda 21 

Celda Verde Se resaltan las acciones ejecutadas o en ejecución 
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Programa Nº Acción Responsabilidad Viabilidad Estado de 
Ejecución 

Previsión 
temporal Observaciones 

INFRAESTRUCTURAS 
VIARIAS 1 

Conexión del Distrito con la 
M-40 dirección Norte, a 

través de la rotonda que une 
la calle Doctor García Tapia 

y el Camino Viejo de 
Vicálvaro 

X    

Esta rotonda se ha comprobado que no tiene conexión con la M 40 
sentido Norte, perteneciendo la competencia de ejecución de esta obra al 
Ministerio de Fomento. 
Recientemente se ha licitado  la redacción del proyecto de trazado y 
construcción del enlace con la M 201 (nudo Arcentales) hasta 
sobrepasado el enlace Supersur con la A 4, que se coordinará con el de 
“Mejora de la Movilidad Urbana en el entorno del enlace de la Autopista 
R 3 con la M 40, vías de servicio en la M 40 entre las Rotondas de Dr. 
García Tapia y de la Carretera de Canillejas a Vicálvaro”. 

INFRAESTRUCTURAS 
VIARIAS 2 

Conexión del distrito con la 
R-3 dirección Madrid 
(centro), a través de la 

rotonda de la Carretera de 
Canillejas 

A S S  
Actualmente existe una conexión desde Vicálvaro a la R-3, a través de la 
carretera de Canillejas a Vicálvaro. Esta obra se ha realizado como 
competencia del Ministerio de Fomento. 

INFRAESTRUCTURAS 
VIARIAS 3 

Eliminación del peaje en la 
R-3; de forma prioritaria en 
el tramo comprendido desde 

O'Donnell hasta la M-50 

X    Competencia del Ministerio de Fomento. 

INFRAESTRUCTURAS 
VIARIAS 4 

Creación de infraestructuras 
viarias con accesos directos 
desde los futuros desarrollos 

urbanísticos a la R-3 

X    

Las conexiones con la R-3 no son competencia del Ayuntamiento de 
Madrid, no obstante es necesario un mayor desarrollo de las actuaciones 
urbanísticas que se están ejecutando, para realizar propuestas en este 
sentido. 

INFRAESTRUCTURAS 
VIARIAS 5 

Creación de zonas de 
estacionamiento periféricas 

para vehículos pesados (en el 
polígono industrial de 

Vicálvaro) 

A E   

Posibilidad de realizar estudios en los polígonos industriales de Vicalvaro 
(la Cuqueña, la Marsala, Polígono de Vicalvaro, la Dehesa, Finca 
Valdecarante y Carretera de Vicalvaro a Coslada para), para ver la 

viabilidad y conveniencia de aplicar las Líneas aprobadas en la estrategia 
Industrial 2012-2015 en algunos de ellos. 

INFRAESTRUCTURAS 
VIARIAS 6 Desdoblamiento de la M-201 

y la M-214 A S S  

La duplicación de la M 201 entre Coslada y la M 40 se realizó por parte 
de la Comunidad de Madrid en la anterior legislatura. 
En cualquier caso esta actuación se encuentra dentro de las competencias 
de la Comunidad de Madrid. 
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Programa Nº Acción Responsabilidad Viabilidad Estado de 
Ejecución 

Previsión 
temporal Observaciones 

INFRAESTRUCTURAS 
VIARIAS 7 

Creación de accesos directos 
a la M-45 desde las 

carreteras M-201 y M-214 
X    Extramunicipal 

INFRAESTRUCTURAS 
VIARIAS 8 

Interconexión de la trama 
urbana ya consolidada con 

los futuros desarrollos 
urbanísticos del Distrito 

A S S  En cada uno de los desarrollos urbanísticos que se realizan por parte del 
Ayuntamiento de Madrid, ya se contempla esta interconexión. 

INFRAESTRUCTURAS 
VIARIAS 9 

Creación de una estructura 
(falso túnel) sobre la R-3 que 
dé continuidad al parque de 
la Cuña Verde conectando 

las zonas que quedan 
divididas por esta 

infraestructura viaria 

A S S  

En relación al Plan Especial de Inversiones territorial de Vicálvaro 2004-
2008 en el que se contempla la actuación: 

- 5.3.1. pasarela sobre la r-3 para unir las dos zonas del parque cuña verde 
(Ambroz). 

OPTIMIZACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS 10 

Construcción de la 2ª línea 
circular de Metro con un 

perímetro más amplio que la 
actual y que conecte con 
Metrosur y con el futuro 

Metronorte 

X    

No es competencia de Metro de Madrid. 
El Organismo que tiene las competencias en materia de Planificación del 
Transporte Publico en la Comunidad de Madrid es el Consorcio Regional 
de Transportes de la Comunidad de Madrid (CRTM). 

REDISEÑO Y 
ADAPTACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS 
11 

Definición de un trazado 
alternativo de la futura "Vía 

Interdistrital", con el 
objetivo  de evitar que ésta 

transcurra por el parque de la 
Cuña Verde. El trazado 

alternativo podría discurrir 
por la Gran Vía del Este, en 

vez de hacerlo por la 
Avenida de la Democracia 

J S S  
El diseño de actuación inialmente previsto se ha mejorado en el sentido 
de que la via de comunicación discurrirá por el espacio previsto en el plan 
general en túnel lo que permite no afectar ni al parque ni al viario. 
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Programa Nº Acción Responsabilidad Viabilidad Estado de 
Ejecución 

Previsión 
temporal Observaciones 

MEJORA DE LA 
ACCESIBILIDAD 12 

Campañas de concienciación 
para evitar el 

estacionamiento de vehículos 
en pasos de peatones y en 

aceras rebajadas para el paso 
de sillas de rueda 

J N     

MEJORA DE LA 
MOVILIDAD 13 

Mejora del tránsito peatonal, 
en zonas comerciales y casco 

antiguo 
A S S  San Cipriano, Casco Antiguo y Condesa Vega del Pozo. 

MEJORA DE LA 
MOVILIDAD 14 

Extensión de los 
tratamientos de coexistencia 

en el Casco Histórico 
J S S  En ejecución del Fondo Estatal de Inversión Local se ha actuado en C/ 

Condesa Vega del Pozo. 

MEJORA DE LA 
MOVILIDAD 15 

Establecimiento de medidas 
disuasorias del aparcamiento 

en doble fila 
J S S  La actuación de remodelación en C/ San Cipriano mediante ampliación de 

aceras evite el aparcamiento en doble fila. Continuan actuaciones varias. 

MEJORA DE LA 
MOVILIDAD 16 

Construcción de 
aparcamientos para 

residentes 
J N   

Ante la oposición vecinal se descartó la ejecución en periodo de 
crecimiento económico. En tanto se mantenga la actual crisis económica y 

se mantenga dicha oposición se considera imposible la ejecución. 

MEJORA DE LA 
MOVILIDAD 17 

Disposición de pasos de 
cebra elevados (badenes) en 
calles donde el tránsito de 

vehículos se produce a altas 
velocidades, en tramos 

donde se hayan detectado 
unos índices de peligrosidad 
o siniestralidad considerable 
y en zonas de gran afluencia 
de peatones como colegios, 

zonas comerciales, 
dotaciones sanitarias, etc. 

A S S  

En la Subdirección General de Circulación se estudian y analizan calles 
en los que no solamente existen altas velocidades, sino altas IMD, alta 

accidentalidad, geometría deficiente de la sección, señalización de la vía, 
etc. En el Distrito de Vicálvaro se han estudiado diversas calles, siendo 

este un trabajo continuo. Se destacan entre las ya realizadas: 
- Avda. Aurora Boreal (diversos tramos). 

- Gran Vía del Este 
- C/ Abad Juan Catalán. 

- C/ Dehesa de Vicálvaro 
- C/ San Cipriano 

- C/ Minerva 
- Bulevar de José Pret 

- C/ Prat 
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Programa Nº Acción Responsabilidad Viabilidad Estado de 
Ejecución 

Previsión 
temporal Observaciones 

- Avda. Democracia 
- C/ Barca 

El resultado de estos estudios condiciona la instalación de medidas de 
reducción de velocidad. 

MEJORA DE LA 
MOVILIDAD 18 

Mejora del tránsito y la 
seguridad vial de los 

peatones entre el barrio de 
Valdebernardo y el Parque 
Forestal de Valdebernardo 

mediante badenes y, 
complementariamente, 

mediante semáforos 

A S S  Existen badenes y pasos de peatones elevados. 

MEJORA DE LA 
MOVILIDAD 19 

Redimensionamiento y 
acondicionamiento del 

intercambiador de 
transportes públicos ubicado 
en la estación de RENFE de 
Vicálvaro, contemplando la 

supresión de las barreras 
arquitectónicas así como una 
ampliación de las plazas de 

aparcamiento disuasorio 
(gratuitas para los usuarios 
de transporte público) y el 

soterramiento de las vías de 
tren en la zona de 

Valderribas o, en su defecto, 
instalación de pantallas 

acústicas 

X    RENFE y Consorcio de Transportes. 

DESCONGESTIÓN DE 
NUDOS DE 

COMUNICACIÓN 
PRINCIPALES DEL 

DISTRITO 

20 Reapertura de la Avenida de 
Daroca A S S  En la actualidad en Ministerio de Fomento está ejecutando estas obras por 

ser materia de su competencia. 
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Programa Nº Acción Responsabilidad Viabilidad Estado de 
Ejecución 

Previsión 
temporal Observaciones 

DESCONGESTIÓN DE 
NUDOS DE 

COMUNICACIÓN 
PRINCIPALES DEL 

DISTRITO 

21 Reducción del tráfico de 
vehículos pesados A S S  La Ordenanza de Movilidad para la ciudad de Madrid, en su Capítulo 2, 

Arts. 72, 75 y 76 establece las pautas de circulación de vehículos pesados. 

FOMENTO DEL 
TRANSPORTE 
SOSTENIBLE 

22 

Reordenación y ampliación 
de las líneas de autobuses de 
la EMT (que alguna pase por 

el polígono industrial) 

A S S  
La existencia de la línea T23 (Pta Arganda-P.I. Las Gallegas) forma parte 
de esta actuación. El resto de la acción actualmente no está contemplada 

por el Consorcio de Transportes. 

FOMENTO DEL 
TRANSPORTE 
SOSTENIBLE 

23 
Interconexión de los barrios 

actuales con los futuros 
desarrollos 

A E   
Los desarrollos urbanísticos, en general, contemplan su interconexión con 
los barrios limítrofes.En cualquier caso, es función del avance de dichos 

desarrollos se van produciendo nuevos enlaces. 

FOMENTO DEL 
TRANSPORTE 
SOSTENIBLE 

24 Mayor dotación de los 
autobuses ecológicos A S S    

APLICACIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE 

CONTROL Y GESTIÓN DE 
LA MOVILIDAD 

25 
Estudio de las frecuencias de 
paso de los autobuses de la 

EMT 
J S S  Tras los estudios realizados se ha mejorado la accesibilidad al polígono 

industrial. 

APLICACIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE 

CONTROL Y GESTIÓN DE 
LA MOVILIDAD 

26 

Implantación de los cuadros 
informativos en las paradas 
de la EMT con los tiempos 

de espera 

A S S C   

ANÁLISIS DE LAS 
NECESIDADES DE 

TRANSPORTE 
27 

Ampliación de líneas de 
autobuses de servicio 

especial de fin de semana 
para zonas de ocio 

A N   Esta acción no está contemplada por el Consorcio de Transportes. 
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Programa Nº Acción Responsabilidad Viabilidad Estado de 
Ejecución 

Previsión 
temporal Observaciones 

ANÁLISIS DE LAS 
NECESIDADES DE 

TRANSPORTE 
28 

Ampliación del servicio 
nocturno de los autobuses  

de la EMT (búhos) 
A S S  Con la reciente ampliación y reordenación de las líneas nocturnas, se 

considera adecuada la oferta ofrecida en función de la demanda existente. 

ANÁLISIS DE LAS 
NECESIDADES DE 

TRANSPORTE 
29 

Creación de una línea 
nocturna circular con un 
recorrido semejante al 
servicio circular diurno 

A N   Actualmente se dispone la NC1 y NC2 y dado su uso reducido en 
laborables no se considera adecuada la actuación. 

ANÁLISIS DE LAS 
NECESIDADES DE 

TRANSPORTE 
30 

Aumento de la frecuencia de 
la línea de autobuses nº 4, así 

como la de los autobuses 
nocturnos 

A N     

ANÁLISIS DE LAS 
NECESIDADES DE 

TRANSPORTE 
31 

Apertura del metro  la noche 
del viernes al sábado y del 

sábado al domingo 
A N   

La ampliación de horario de servicio los fines de semana implica 
inevitablemente una merma en los tiempos, ya muy escasos, destinados a 

mantenimiento y renovación de la Red, con consecuencias 
extraordinariamente importantes tanto a nivel presupuestario como 
organizativo. En definitiva no es asumible a corto y medio plazo. 

MEJORA DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS 

VIALES 
32 

Mejora del pintado de los 
pasos de peatones con  

pintura antideslizante, así 
como de las  señalizaciones 

horizontales 

A S S  

Son constantes las campañas de conservación y mantenimiento de los 
pasos de peatones y la incorporación de mejoras en los materiales para 

optimizar la señalización horizontal. En la actualidad las marcas viales de 
señalización horizontal cumplen con las especificaciones establecidas en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras 
y Puentes de la Dirección General de Carreteras (PG-3), la Norma UNE 

EN 1436 < Materiales para señalización vial horizontal. Comportamiento 
de las marcas viales aplicadas sobre la calzada> y demás normativa 

vigente en materia de señalización horizontal. 
Con respecto al valor de la resistencia al deslizamiento, está regulado 

también por la normativa vigente y está indicado en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, el cual establece un valor mínimo del coeficiente 

de resistencia al deslizamiento de una marca vial, de acuerdo con la 
Norma UNE-EN 1436, que en ningún caso será inferior a 45. 
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Programa Nº Acción Responsabilidad Viabilidad Estado de 
Ejecución 

Previsión 
temporal Observaciones 

MEJORA DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS 

VIALES 
33 

Potenciación de la mejora de 
los pavimentos de calles para 
evitar la contaminación por 
ruidos al paso de vehículos 

A      

MEJORA DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS 

VIALES 
34 

Sustitución, en los lugares 
donde sea posible, de 

semáforos por rotondas 
A S S  

De forma continuada se analizan las circulaciones en las intersecciones y 
se efectúan estudios de necesidad de regulación por semáforos así como 

la eliminación de estos cuando no son necesarios. En el Distrito de 
Vicálvaro existen múltiples glorietas, por ejemplo en la c/ Casalarreina, 
que si bien no son reguladas en el interior disponen de semáforos en sus 

accesos para proporcionar el paso de los peatones en condiciones de 
seguridad y comodidad. 

La Subdirección General de Circulación estudia todas las intersecciones 
que se solicitan, viendo en cada caso la mejor de las soluciones posibles. 

MEJORA DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS 

VIALES 
35 

Adecuación de semáforos 
para el tránsito de personas 

invidentes 
A S S  

De forma continuada se disponen avisadores acústicos en todos los pasos 
de peatones en los que son solicitados por los invidentes trabajando de 

forma conjunta con la Organización Nacional de Ciegos. En las 
instalaciones nuevas y grandes reformas se instalan los equipos de 

acuerdo al “Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueba el Reglamento Técnico 

de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión 
de Barreras Arquitectónicas”. 

CREACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS 

VIALES PARA CICLISTAS 
"CARRIL-BICI" 

36 
Ampliación del "carril bici" 
en el Distrito y conexión con 

los de otros distritos 
A S S  

El PDMC plantea en su desarrollo una red de carriles bici que recorre los 
principales ejes viarios de todos los distritos conectándolos entre sí. 

La ejecución de los proyectos, de este sistema de carriles bici, se está 
ejecutando desde el Área de Gobierno de Obras y Espacios Públicos. 

CREACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS 

VIALES PARA CICLISTAS 
"CARRIL-BICI" 

37 
Creación de una red de 

aparcamientos de bicicletas 
en el Distrito 

J S S  Se han instalado en varios puntos del Distrito incluida la sede de la Junta 
Municipal. 

ORDENACIÓN DEL 
TRÁFICO 38 

Elaboración de estudios para 
definir áreas donde se deba 

templar el tráfico 
J N     
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Programa Nº Acción Responsabilidad Viabilidad Estado de 
Ejecución 

Previsión 
temporal Observaciones 

ORDENACIÓN DEL 
TRÁFICO 39 

Desarrollo de  la ordenación 
de las áreas escolares con 

medidas de moderación del 
tráfico 

A S S  

Durante los años 2006/2007, por parte del Área de Movilidad, se realizó 
una campaña de señalización escolar, con el fin de incrementar su 

presencia en las inmediaciones de los centros educativos. Estas campañas 
se siguen realizando con nuevas actuaciones como el camino escolar, etc. 

ORDENACIÓN DEL 
TRÁFICO 40 

Prohibición del tránsito de 
vehículos pesados por el 

casco  antiguo 
A N   

No es viable la prohibición ya que la actual normativa limita el tráfico 
pesado solamente en la almendra central de la ciudad. No obstante, las 

obras de estrechamiento de la calzada en la C/ San Cipriano disuaden al 
tráfico pesado. 

EDUCACIÓN VIAL 41 

Educación cívico-vial para 
adultos, que incluyera 
programa para el uso 

restrictivo del claxon y el 
respeto de los pasos de 

peatones 

J N     

EDUCACIÓN VIAL 42 
Campañas y programas 

permanentes de educación 
cívico-vial para adultos 

J N     

ORDENAMIENTO DE 
USOS DEL SUELO 43 

Priorización de los criterios 
de  "calidad urbana", hábitos 

de movilidad sostenible, 
entorno ambiental, etc. en los 

nuevos desarrollos 
urbanísticos 

A S N M 
Desde el Área de Urbanismo se ha creado una unidad por la 

sostenibilidad urbana con el fin de impulsar su desarrollo desde el 
planeamiento urbano. 

ORDENAMIENTO DE 
USOS DEL SUELO 44 

Recalificación como zona 
verde de la superficie del 
parque de la Cuña Verde 

reservada para viario (por la 
futura "Vía Interdistrital") 

A E   

Esta actuación ya ha sido informada al distrito en numerosas ocasiones. 
La vía interdistrital, a su paso por la Cuña Verde, es una situación 
insustituible proponiéndose su soterramiento en lugar de su ejecución en 
superficie. Para ello es necesario que el Área de Gobierno de Obras y 
Espacios Públicos lo valore. 

DESARROLLO DE 
PASILLOS VERDES 45 

Interconexión de  los 
espacios verdes actuales y 
futuros creando una red de 

pasillos verdes 

A    La actuación es tan poco concreta que es inviable su valoración. 
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Programa Nº Acción Responsabilidad Viabilidad Estado de 
Ejecución 

Previsión 
temporal Observaciones 

INSPECCIÓN 
URBANÍSTICA 46 

Atribución de los medios 
necesarios  para que la  Junta 
Municipal, en colaboración 
con la Policía Municipal, 

pueda imponer disciplina en 
materia de Inspección 

Urbanística 

J S S  La puesta en funcionamiento del Plan Director de Disciplina Urbanística 
ha mejorado considerablemente la situación. 

INSPECCIÓN 
URBANÍSTICA 47 

Revisión de la normativa 
para su adecuación a la 

realidad (viviendas extensas 
sin posibilidad de 

segregación, edificaciones 
antiguas que no pueden 

cumplir con la legislación, 
etc.) 

A S S  Se está revisando la normativa de infravivienda. 

INSPECCIÓN 
URBANÍSTICA 48 

Revisión de la normativa 
para la simplificación de los 

procedimientos y los 
trámites administrativos 

A S S  El proceso para la simplificar los procedimientos administrativos es 
continuado. 

INSPECCIÓN 
URBANÍSTICA 49 

Mejora de la calidad del 
servicio y la dotación de 

recursos humanos dedicados 
a las inspecciones 

urbanísticas 

J S S  La dotación de personal y medios y coordinación con el Area de 
Urbanismo garantizan un correcto resultado. 

INSPECCIÓN 
URBANÍSTICA 50 

Aumento de las 
competencias en materia 
urbanística de la Junta 

Municipal de Vicálvaro 

A N     

FOMENTO ECONÓMICO 51 
Desarrollo de actuaciones 
para potenciar el Polígono 

industrial de Vicálvaro 
J S S  Se ha venido gestionando no sólo la conclusión de la urbanización sino la 

instalación de Parque de Bomberos y Base de Samur. 
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Programa Nº Acción Responsabilidad Viabilidad Estado de 
Ejecución 
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FOMENTO ECONÓMICO 52 Creación de nuevas áreas 
industriales en el Distrito A S S L 

El distrito de Vicálvaro tiene importantes ámbitos en desarrollo 
(Cañaveral, Ahijones y Los Cerros) donde los nuevos suelos industriales 

cobran una de las principales estrategias del desarrollo. 

FOMENTO ECONÓMICO 53 
Establecimiento de un 

Centro de Difusión 
Tecnológica 

J S S  
Dentro del proyecto de la  "Catedral de las Nuevas Tecnologías"se ha 
puesto en funcionamiento en C/ Lago Titicaca un Centro de Innovación 
Tecnológica y Desarrollo de Software libre para Pymes. 

FOMENTO Y APOYO AL 
PEQUEÑO COMERCIO 54 

Apoyo a la creación de 
Centros Comerciales 

Abiertos donde lo soliciten 
los comerciantes 

J S S  Continuan los trabajos de mejora de urbanización en la zona de mayor 
presencia comercial. 

FOMENTO Y APOYO AL 
PEQUEÑO COMERCIO 55 

Desarrollo de mejoras 
peatonales y espacios 

estanciales en torno a las 
áreas comerciales del 

Distrito, previa consulta a 
comerciantes y residentes 

J S S  Ha tenido especial importancia la actuación en C/ San Cipriano y las 
obras en C/ Condesa Vega del Pozo. 

FOMENTO Y APOYO AL 
PEQUEÑO COMERCIO 56 

Mejora de la accesibilidad y 
estacionamiento de las áreas 
comerciales, previa consulta 

a los afectados 

J S S  Ha tenido especial importancia la actuación en C/ San Cipriano y las 
obras en C/ Condesa Vega del Pozo. 

FOMENTO Y APOYO AL 
PEQUEÑO COMERCIO 57 

Fomento de la formación y 
actualización continua de 

comerciantes 
J S S  Se viene llevando a cabo una importante actuación por el Centro de 

Promoción Empresarial en C/ Villablanca. 

FOMENTO Y APOYO AL 
PEQUEÑO COMERCIO 58 

Instauración de un sistema 
de ayudas económicas que 

faciliten la continua 
adaptación a las nuevas 

tecnologías 

A S S  
Actuaciones contempladas en la Ordenanza de Subvenciones de 

dinamización del comercio de proximidad y fomento del asociacionismo 
comercial. 
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Programa Nº Acción Responsabilidad Viabilidad Estado de 
Ejecución 
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FOMENTO Y APOYO AL 
PEQUEÑO COMERCIO 59 

Desarrollo de actuaciones 
para dar protagonismo a las 

PYMES comerciales del 
Distrito 

J S S  Se concede anualmente una subvención a la Asociación de Comerciantes 
para apoyo del pequeño comercio. 

DIVERSIFICACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA 
PRODUCTIVA 

60 
Ordenación de la actividad 
productiva en los nuevos 
desarrollos urbanísticos 

A S S    

DIVERSIFICACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA 
PRODUCTIVA 

61 

Fomento de la creación de 
empresas de reciclaje en los 
polígonos industriales del 

Distrito 

J N     

DIVERSIFICACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA 
PRODUCTIVA 

62 

Mantenimiento y/o 
reordenación los talleres de 
reparación cercanos a los 

residentes 

J N     

FOMENTO DE LA 
CONCIENCIA 
AMBIENTAL 

EMPRESARIAL 

63 

Realización de campañas de 
concienciación para el 

reciclaje de residuos en el 
polígono industrial de 

Vicalvaro y la utilización de 
C.R.R.  

A S S  

El Ayuntamiento de Madrid desarrolla múltiples actividades y campañas 
para la reducción y reciclaje de residuos entre las que cabe citar: 
Campañas relacionadas con la limpieza viaria, como las Actuaciones 
Programadas de Limpieza Integral (APLIS) que van acompañadas de 
información y sensibilización ciudadana. 
En medios de comunicación se ha realizado en el año 2008 una campaña 
sobre residuos de envases, en colaboración con ECOEMBES,  con el 
lema “ojo con lo que tiras al cubo amarillo”. 
Campaña informativa sobre Puntos Limpios Fijos y Puntos Limpios 
Móviles. Da a conocer sus emplazamientos y los distintos tipos de 
residuos peligrosos que se admiten, y sus cantidades 

FOMENTO DE LA 
CONCIENCIA 
AMBIENTAL 

EMPRESARIAL 

64 
Desarrollo de campañas 

permanentes con inspección 
periódica 

J S S  Se viene actuando habitualmente por parte de la Sección de Disciplina 
Urbanística. 
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PROMOCIÓN DE 
ESTÁNDARES DE 

CALIDAD Y 
MEDIOAMBIENTALES EN 

LA CULTURA 
EMPRESARIAL 

65 

Fomento de la implantación 
de sistemas de gestión 
ambiental y normas de 

mejora de la calidad en las 
empresas del Distrito 

A S S  

Si bien no se ha realizado una campaña de fomento especifico para las 
empresas del Distrito, con carácter general la DG de Sostenibilidad y 
Agenda 21 del Ayuntamiento de Madrid viene desarrollando actuaciones 
en esta línea entre las que cabe destacar: 
Se ha creado el Foro Pro-Clima, en el que se integran un gran número de 
empresas líderes a nivel nacional en los distintos sectores de actividad. 
Con ello se pretende aprovechar su capacidad de liderazgo frente al resto 
del tejido empresarial madrileño. Ser miembro del Foro supone no sólo 
comprometerse a seguir liderando la innovación en materia ambiental, 
sino también, a compartir sus experiencias con otras empresas. 
Además, el Ayuntamiento, a través de los mecanismos que le  
proporciona la legislación promociona la contratación de  empresas con 
certificaciones de excelencia medioambiental (ISO 14001 o EMAS) . 
En el marco del Convenio de Colaboración con la Cámara de Comercio,  
la CEIM (Confederación de Empresas e Industrias Madrileñas) y el 
Ayuntamiento de Madrid, se fomenta la certificación de las empresas  con 
buenas prácticas ambientales o etiquetas de calidad 

FOMENTO DE LAS 
ACTIVIDADES 
TURÍSTICAS 

66 

Introducción de la 
programación cultural del 
Distrito en la información 

turística de la página web de 
la ciudad de Madrid 

J N     

FOMENTO DE LAS 
ACTIVIDADES 
TURÍSTICAS 

67 Promoción turística del 
Distrito J N     

FOMENTO DE LAS 
ACTIVIDADES 
TURÍSTICAS 

68 

Desarrollo de actuaciones 
para resaltar los valores 

culturales  del Distrito, como 
son Faunia, el Museo y 
Archivo Histórico de 

Vicálvaro, la arquitectura del 
entorno de la Iglesia de Sta. 
Mª Antigua, el nuevo Parque 

J N     
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Valdebernardo, el Cerro 
Almodóvar, etc. 

VIABILIDAD DE 
INICIATIVAS TURÍSTICAS 

NOVEDOSAS 
69 

Estudio de las posibilidades 
que ofrecen las minas de 

sepiolita y el cerro 
Almodóvar en el plano 

turístico  (sus recursos de 
arcilla para la antigua fábrica 
de porcelanas del Retiro, sus 
vistas del paisaje del Sureste, 

etc.) 

J N     

DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE DISEÑO, 

MANTENIMIENTO Y 
PROMOCIÓN DE ZONAS 

VERDES 

70 
Consolidación de las zonas 

verdes actuales del 
municipio 

J S S  Ha tenido especial importancia el rediseño de vía interdistrital en el 
Parque de Cuña Verde. 

DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE DISEÑO, 

MANTENIMIENTO Y 
PROMOCIÓN DE ZONAS 

VERDES 

71 Realización de un inventario  
o guía de recursos del área A S   

El Área de Medio Ambiente y Movilidad cuenta con un catálogo de 
publicaciones en formato digital que puede ser consultado en la web 

madrid.es/Medio-Ambiente 

DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE DISEÑO, 

MANTENIMIENTO Y 
PROMOCIÓN DE ZONAS 

VERDES 

72 

Propuesta de ordenación de 
zonas verdes de proximidad 

como dotación a los 
diferentes sectores 

residenciales, teniendo en 
cuenta el inventario 

realizado 

A S S  
El distrito de Vicálvaro tiene una importante dotación de zonas verdes 
que se va incrementando en la misma medida que el desarrollo 
urbanístico del distrito se va produciendo. 

DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE DISEÑO, 

MANTENIMIENTO Y 
PROMOCIÓN DE ZONAS 

73 

Realización de campañas 
vecinales para la 

participación en el diseño,  
mantenimiento y cuidado de 

V N     
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VERDES zonas verdes y otros espacios 
urbanos (programando 

actividades como el día del 
árbol, el día del Medio 

Ambiente, etc.) 
DESARROLLO DE 

PROGRAMAS DE DISEÑO, 
MANTENIMIENTO Y 

PROMOCIÓN DE ZONAS 
VERDES 

74 

Creación de caminos 
peatonales y ciclistas para el 

acceso a las zonas verdes, 
parques y "corredores 

verdes" 

J S S  Están en ejecución los últimos tramos de la vía ciclista en el trazado que 
discurre por el Distrito. 

RECUPERACIÓN DEL 
AJARDINAMIENTO Y 
ARBOLADO URBANO 

75 
Estudio de la adaptación de 

las diversas especies de 
árboles plantados 

A S S  Ya se hace 

RECUPERACIÓN DEL 
AJARDINAMIENTO Y 
ARBOLADO URBANO 

76 

Reserva y preservación del  
agua de los pozos para el 

riego de los parques y 
jardines en los años o 

períodos de sequía 

A S S C 

La autorización para la utilización de agua procedente de pozos 
corresponde al Órgano de Cuenca, en este caso la Confederación 

Hidrográfica del Tajo. No obstante, dentro del nuevo cambio en las 
estrategias de la gestión de la demanda, se ha puesto en marcha el Plan de 

Recursos Hídricos Alternativos. Este Plan  tiene como objetivo la 
reutilización de aguas freáticas y depuradas  para aquellos usos que no 
requieren la calidad de agua potable, como son el riego de zonas verdes 

públicas y el baldeo de viales, mediante la reutilización de aguas 
regeneradas procedentes de tratamiento terciario de las plantas 

regeneradoras y el aprovechamiento de aguas freáticas procedentes de los 
pozos de drenaje de la red del metro y otras infraestructuras subterráneas 

urbanas. 
Esta actuación ha llevado a un ahorro de agua potable en 2007 de 4,5 

Hm3, se han regado 625 Ha de parques públicos y se han baldeado 940 
Ha de viales. 

RECUPERACIÓN DEL 
AJARDINAMIENTO Y 
ARBOLADO URBANO 

77 

Plan de ajardinamiento de 
Valdebernardo, Valderribas 
y La Catalana, con criterios 

de sostenibilidad 

J S S  A lo largo de los años se viene cumpliendo este objetivo en las mejoras de 
zonas que ejecuta el Area de Medio Ambiente. 
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DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE 

VIGILANCIA AMBIENTAL 
78 

Control de la calidad del 
aire, a través de una estación 

de medición fija en el 
Distrito 

A N   

A la vista de los criterios de micro y macroimplantación de las estaciones 
para el control de la contaminación atmosférica, establecidos por la nueva 
Directiva de la CE, se está estudiando el establecimiento de redes 
distintas para cada uno de los contaminantes que se deben controlar. El 
diseño de la nueva distribución de las estaciones de control, se está 
haciendo con el asesoramiento de expertos externos a los Servicios 
Municipales y buscará el mayor refrendo posible de los organismos 
oficiales competentes. 

DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE 

VIGILANCIA AMBIENTAL 
79 

Realización de campañas 
vecinales de concienciación 
de mantenimiento y cuidado 

del medio natural 
(programando actividades 

como el día del árbol, el día 
del Medio Ambiente, etc.) 

V S S  Se propone se subvencionen estas actividades 

DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE 

VIGILANCIA AMBIENTAL 
80 

Recuperación de la figura del 
Agente de Seguridad 

Medioambiental en los 
parques del Distrito 

A    Decisión ajena al ámbito técnico 

DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE 

VIGILANCIA AMBIENTAL 
81 

Elaboración de un estudio de 
calidad ambiental y del aire 
que contemple la realización 
de estudios epidemiológicos, 

la incidencia de las 
incineradoras y las plantas de 
generación de compost o la 
contaminación generada por 

el tráfico rodado 

A    

La realización de estudios epidemiológicos no es una competencia del 
Ayuntamiento de Madrid. No obstante, los datos de las red de vigilancia 
están a disposición de los organismos que realizan este tipo de estudios. 
Desde el Área de Medio Ambiente, además de los datos disponibles en la 
Web,  se publican memorias anuales donde ese evalúa la situación de la 
calidad del aire de acuerdo con la normativa vigente. Asimismo se 
elabora un inventario de emisiones de contaminantes a la atmósfera donde 
se consideran las principales fuentes emisoras de contaminantes. 

RECUPERACIÓN DE 
ZONAS DEGRADADAS DE 

INTERÉS AMBIENTAL 
82 

Reforestación de antiguos 
vertederos de escombros, 

laderas y terraplenes de las 
infraestructuras viarias (M-

40, M-45, M-50 y de las 
zonas del Distrito que lo 

A E   Se estudian solamente las zonas municipales. Las de otros organismos no 
es posible. 
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necesiten), de las trazas 
ferroviarias existentes en el 

Distrito y de las áreas 
mineras del cerro 

Almodóvar. 

RECUPERACIÓN DE 
ZONAS DEGRADADAS DE 

INTERÉS AMBIENTAL 
83 

Desarrollo de programas de 
plantación y mantenimiento 

de zonas reforestadas 
A    Se solicita concretar mejor la propuesta  

RECUPERACIÓN DE 
ZONAS DEGRADADAS DE 

INTERÉS AMBIENTAL 
84 

Rehabilitación de la Cuña 
Verde, teniendo en cuenta 
criterios de sostenibilidad 

A E     

USO EFICIENTE Y 
AHORRO DE AGUA 85 

Aumento de las campañas de 
concienciación de ahorro de 
agua, con difusión a través 
de todos los periódicos del 
Distrito y a través de los 

tablones de información de 
la Junta Municipal de 

Vicálvaro 

A E     

RECUPERACIÓN DE LAS 
ZONAS FLUVIALES 86 

Respeto de los cauces de los 
arroyos en los nuevos 

desarrollos urbanísticos, 
diseñando y creando parques 

en sus entornos 

X    Competencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

GESTIÓN INTEGRAL DEL 
AGUA 87 

Creación de depuradoras 
suficientes en los nuevos 

desarrollos urbanísticos para 
el autoabastecimiento en el 

riego con agua tratada en los 
nuevos parques del Distrito 

A S S  

En relación con la actuación considerada en la ficha de solicitud le 
informamos de que el Ayuntamiento de Madrid viene desarrollando 
nuevas políticas de gestión hídrica en el marco del uso eficiente y 

sostenible del agua en el ámbito urbano. 
Dentro del cambio en las estrategias de la gestión de la demanda, se ha 
puesto en marcha el Plan de Recursos Hídricos Alternativos. Este Plan  

tiene como objetivo la reutilización de aguas freáticas y depuradas  para 
aquellos usos que no requieren la calidad de agua potable, como son el 



 
D. G. de Áreas Urbanas, Coordinación y Educación Ambiental 
Departamento de Educación Ambiental y Agenda 21 

C/ Montalbán, 1 – 6ª Plta.
28014-MADRID

Tlf.: 91 480 41 35
Fax: 91 588 46 26  

educacionsostenible@madrid.es  
 

 49

Programa Nº Acción Responsabilidad Viabilidad Estado de 
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riego de zonas verdes públicas y el baldeo de viales, mediante la 
reutilización de aguas regeneradas procedentes de tratamiento terciario de 

las plantas regeneradoras y el aprovechamiento de aguas freáticas 
procedentes de los pozos de drenaje de la red del metro y otras 

infraestructuras subterráneas urbanas. 
Estas dos líneas estratégicas del Plan han  llevado a un ahorro de agua 

potable en 2007 de 4,5 Hm3, se han regado 625 Ha de parques públicos y 
se han baldeado 940 Ha de viales. 

Entre las futuras actuaciones están el abastecimiento a los Distritos de 
Cïudad Lineal, San Blas, Puente de Vallecas, Villa de Vallecas, 

Moratalaz y Vicálvaro mediante la Red Sureste y la red de Interconexión 
de Agua Regenerada de La Gavia que conectará las Estaciones 

Regeneradoras de Aguas Residuales de Rejas, La Gavia y La China y 
suministrará agua regenerada a los nuevos desarrollos urbanísticos de la 

zona sureste de Madrid. 

MEJORA DEL SERVICIO 
DE RECOGIDA DE 

RESIDUOS 
88 

Estudio e implantación de 
sistemas de recogida de 

contenedores soterrados en 
los ejes comerciales de gran 

uso peatonal 

A N   

El uso de contenedores soterrados, si bien tiene sus ventajas, también 
presenta algunos inconvenientes que han de ser valorados; además, dada 

la dimensión de la obra y la inversión necesarias, la decisión de instalarlos 
de forma generalizada debe ser cuidadosamente estudiada. Actualmente 

se han instalado contenedores soterrados de forma experimental en 
determinadas zonas de Madrid para recogida selectiva, pero no se prevé 

generalizar esta actuación. La experiencia se centra en recogida de papel-
cartón y vidrio, porque, en el caso del resto, al tratarse de contenedores de 

mayor volumen que se recogen con menor frecuencia, la acumulación 
podría generar no sólo olores sino la aparición de plagas,… El sistema de 

recogida de estos contenedores instalados es similar al de los iglús de 
papel-cartón y vidrio de superficie, por izado; este sistema necesita 

camiones que requieren mayor espacio para maniobrar, lo que se dificulta 
en calles estrechas, además de provocar derrame de lixiviados. El vaciado 

de estos contenedores también requeriría más tiempo de parada, por lo 
que se entorpecería el tráfico y otros usos de la vía.  

Además, el sistema de contenedores soterrados que se está probando en la 
actualidad tiene las siguientes consideraciones técnicas: 

CARACTERÍSTICAS SOTERRADOS PROBLEMAS QUE SE 
ORIGINAN 
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Menor dimensión de las bocas de llenado, respecto de las de contenedores 
en superficie - Más residuos quedan en el exterior (cartón). 

- Más facilidad de obturación de la boca. 
 

Contenedor bajo rasante - Problemas de inundación de la caja que 
contiene el recipiente. 

- Acumulación de residuos en la caja que contiene el recipiente. 
 
 

Más complejidad en el proceso de vaciado, respecto sistema de superficie 
- Mayor tiempo en el proceso 

- Mayor coste en el proceso, no contemplado en los contratos vigentes. 
- Necesidad vehículos específicos de vaciado, de los que pudiera carecer 

el Ayuntamiento de Madrid. 
- Imposibilidad de vaciado en caso de avería del sistema o deterioro del 

recipiente / caja. 
 

Mayores costes de mantenimiento y limpieza, respecto sistema de 
superficie - Mayor coste por litro instalado, no contemplado en los 

contratos vigentes. 
- Necesidad de equipos específicos de limpieza (camiones grúa). Si el 

sistema es con izado hidráulico, es aún más problemático. 
 

Atracción de todo tipo de residuo urbano Por la experiencia con este 
sistema en Madrid se sabe que los usuarios tienen una fuerte tendencia a 

depositar en el entorno de los contenedores todo tipo de residuos 
(orgánicos, muebles, etc.), que originan un fuerte impacto en la limpieza 

urbana. 
En época estival pueden originar olores si se introduce residuo orgánico. 

 
Rigidez del sistema El cambio de ubicación de contenedores en superficie 

es relativamente alto (solicitudes de vecinos, comerciantes, motivos de 
seguridad...). Con el sistema soterrado se imposibilita esa posibilidad.  
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MEJORA DEL SERVICIO 
DE RECOGIDA DE 

RESIDUOS 
89 

Reorganización del sistema 
de recogida de RSU por 
barrios y adopción de 

medidas para su 
compatibilización con la 
movilidad urbana y las 

actividades residenciales, 
comerciales, etc. 

A S S  

Establecer los sistemas de recogida de residuos urbanos de una ciudad 
como Madrid implica la realización de muchos estudios previos que 

permitan, tratando de compatibilizar los condicionantes intrínsecos de 
cada zona de la ciudad en un sistema lo más integrado posible, elegir las 
tecnologías que mejor se ajusten en general y optimicen dicha recogida 
desde el punto de vista económico, ambiental y de comodidad para los 
usuarios. También se tratan de integrar en el modelo otros criterios de 
compatibilización con la movilidad urbana, actividades comerciales 

cercanas… El actual modelo madrileño se basa en la contenerización de 
todos los residuos urbanos o municipales y en la recogida posterior con 

camiones adaptados a dichos contenedores, que los transportan a los 
centros de tratamiento del Parque Tecnológico de Valdemingómez. 

Modificar este modelo una vez implantado requiere, por tanto, realizar 
nuevos proyectos y, en muchos casos, fuertes inversiones para adaptar el 
modelo general a las novedades, pues no se pueden establecer modelos 

particulares en barrios o distritos que no encajen en el mismo. 
El cálculo de la dotación de contenedores para envases, resto, papel-

cartón y vidrio que se localizan en la vía pública, así como las frecuencias 
de recogida de cada uno y su ubicación, se adapta a las necesidades de 

recogida de residuos de cada zona. 
En el modelo de recogida selectiva implantado en la actualidad en 
Madrid, las fracciones resto y envases de residuos domiciliarios (la 

primera en contenedores de tapa naranja y la segunda en contenedores 
amarillos) deben depositarse en dos tipos de contenedores: cubos más 

pequeños, de 2 ruedas, que las comunidades de propietarios guardan hasta 
el momento de la recogida, y contenedores más grandes, de 4 ruedas, que 
se encuentran en la calle de continuo, agrupados en áreas de aportación. 

La elección de un tipo u otro se hace en función de las características 
urbanísticas de la zona. En Vicálvaro, el sistema empleado en la mayor 

parte del distrito, salvo en pequeñas zonas, es el de cubos de 2 ruedas. La 
recogida de resto y envases, tanto para contenedores de 2 como de 4 

ruedas, se realiza con camiones de carga trasera, que permite mantener 
una frecuencia diaria, usar camiones de diferentes tamaños que pueden 

acceder y maniobrar incluso en calles estrechas, y hacer tiempos 
relativamente cortos de parada, lo que mejora mucho la eficacia del 
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servicio. 
Para la recogida selectiva de papel-cartón y vidrio, que, por lo general se 
generan en menor medida, se emplean contenedores de tipo iglú y mucho 

mayor tamaño. Estos requieren un sistema de recogida diferente: 
camiones más grandes que llevan una grúa para elevar los contenedores 
por le gancho superior, menores frecuencias de recogida (por no llevar 

restos orgánicos que pueden generar olores u otros inconvenientes). Estos 
contenedores se distribuyen en la vía pública también con criterios de 

facilitar al máximo el acceso a los ciudadanos, con objeto de fomentar la 
separación en origen y el posterior reciclaje, tratando de evitar llenarla de 
contenedores que entorpecerían otras funciones de la vía pública (tráfico, 

uso peatonal…), y permitiendo el acceso del camión recolector; 
generalmente se sitúan sobre la calzada, ocupando plazas de la banda de 

aparcamiento. 
La frecuencia de recogida de papel-cartón y vidrio es menor que la de 

resto y envases, y más variable, pues se adapta a la frecuencia histórica 
individual de llenado de cada contenedor, siendo la de recogida de papel 
de alrededor de 3 veces a la semana de media para la ciudad (frecuencia 
oscilante entre 1 y 7 días a la semana según zonas) y la de vidrio muy 
inferior por su llenado más lento, de una vez cada 2 semanas de media 

(frecuencia oscilante entre 2 veces por semana y una vez al mes). 

MEJORA DEL SERVICIO 
DE RECOGIDA DE 

RESIDUOS 
90 

Estudio para la instalación de 
otros Puntos  Limpios en el 
Distrito, teniendo en cuenta 

los nuevos desarrollos 
urbanísticos (instalación de 
un Punto Limpio en cada 

uno de esos nuevos 
desarrollos urbanísticos) 

J N     

FOMENTO DE 
MINIMIZACIÓN DE 

RESIDUOS 
91 

Campañas de información y 
sensibilización para la 

minimización de residuos, 
para productores y 

consumidores 

A S S  

Desde el año 2007 a 2012 se han venido desarrollando campañas de 
sensibilización y educativas sobre la correcta separación de los residuos 

domésticos para público general. Y se cuenta con materiales y guías 
disponibles en la web madrid.es/Medio-Ambiente 
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FOMENTO DE SISTEMAS 
DE RECUPERACIÓN Y 

VALORIZACIÓN DE 
RESIDUOS 

92 

Campañas de sensibilización 
sobre la importancia del 
reciclado y separación de 

residuos 

A S S  

Desde el año 2007 a 2012 se han venido desarrollando campañas de 
sensibilización y educativas sobre la correcta separación de los residuos 
domésticos para público general. Y se cuenta con materiales y guías 
disponibles en la web madrid.es/Medio-Ambiente 

FOMENTO DE SISTEMAS 
DE RECUPERACIÓN Y 

VALORIZACIÓN DE 
RESIDUOS 

93 
Ampliación de la red de 

contenedores de recogida 
selectiva 

A S S  El número de contenedores es estudio para cada caso concreto, 
ajustándose a las necesidades concretas. 

FOMENTO DE SISTEMAS 
DE RECUPERACIÓN Y 

VALORIZACIÓN DE 
RESIDUOS 

94 

Ampliación de la frecuencia 
de recogida de los 

contenedores de recogida 
selectiva 

A S S  La frecuencia de recogida de la fracción resto y envases es diaria. El 
papel-cartón y vidrio, acorde a las necesidades requeridas. 

VIGILANCIA AMBIENTAL 
DE PUNTOS LIMPIOS DE 
ALMACENAMIENTO DE 

RESIDUOS 

95 

Estudio de adecuación 
ambiental de los sistemas de 
tratamiento, recuperación y 

retirada de residuos 
industriales en el polígono 

industrial de Vicalvaro 

A N   

La legislación de residuos establece que los poseedores de residuos 
urbanos estarán obligados a entregarlos a las Entidades locales, para su 

reciclado, valorización o eliminación, en las condiciones en que 
determinen las respectivas ordenanzas. 

La Ordenanza de Limpieza de Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR) de la ciudad de Madrid establece que los residuos generados 

en industrias, comercios, oficinas y servicios que sean asimilables a 
urbanos, en composición y cantidad, tendrán el mismo tratamiento que 
éstos, quedando excluidos de este tratamiento los residuos peligrosos 

calificados como tales en la normativa vigente así como sus recipientes y 
envases, que deberán ser tratados de acuerdo con su normativa aplicable. 

En cuanto a los residuos urbanos generales generados por estos 
poseedores estarán obligados a presentarlos de forma separada para su 

recogida selectiva y tratamiento posterior, y en los términos regulados en 
la ordenanza. Para ello el Ayuntamiento de Madrid facilita la recogida de 

los residuos asimilables a urbanos arriba mencionados, mediante un 
sistema de recogida en los polígonos industriales similar, por lo general, 
al del resto de la ciudad, disponiendo de la dotación de los contenedores 

de resto, envases, papel-cartón y vidrio adecuada según criterios de 
número de usuarios, facilidad de acceso… 

Por otra parte, los productores o poseedores de residuos urbanos con 
características especiales que, por su composición, cantidad, volumen o 
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cualesquiera otras características especiales, puedan producir trastornos 
en el transporte, recogida, almacenamiento, valorización o eliminación, 
además de estar obligados a proporcionar a los Servicios Municipales 
información detallada sobre su origen, cantidad y características, éstos 
podrán exigir que adopten las medidas necesarias, de acuerdo con la 
mejor tecnología disponible, para reducir o minimizar los trastornos 
detectados, o bien que los depositen en la forma y lugar adecuados. 
Específicamente, cuando se trate de residuos urbanos distintos a los 

generados en los domicilios particulares y, en especial, residuos de origen 
industrial no peligroso, el Ayuntamiento podrá obligar a los poseedores o 

productores a gestionarlos por sí mismos o a entregarlos a gestores 
autorizados, debiendo presentar una declaración anual al Ayuntamiento 
de Madrid sobre el sistema de gestión utilizado, el destino final de los 

residuos y la identificación del gestor o gestores que se hagan cargo de los 
residuos hasta su destino final, teniendo obligación de separarlos en 

origen. El Ayuntamiento podrá efectuar las correspondientes 
inspecciones. 

VIGILANCIA AMBIENTAL 
DE PUNTOS LIMPIOS DE 
ALMACENAMIENTO DE 

RESIDUOS 

96 

Campaña de difusión de los 
Puntos Limpios fijos y 

móviles, a través de anuncios 
en periódicos y revistas del 

Distrito 

A N   

Desde el año 2007 a 2012 se han venido desarrollando campañas de 
sensibilización y educativas sobre la correcta separación de los residuos 

domésticos para público general. Y se cuenta con materiales y guías 
disponibles en la web madrid.es/Medio-Ambiente 

MEJORA DE LA LIMPIEZA 
VIARIA 97 

Campañas para mejorar los 
hábitos ciudadanos en 

relación con la limpieza de 
los espacios públicos, con 

apoyo de la Administración 
pública 

V S S  Se propone se subvencionen estas actividades 

MEJORA DE LA LIMPIEZA 
VIARIA 98 

Estudio y análisis del 
funcionamiento actual de los 
sistemas de limpieza viaria, 

evaluando la gestión 
ambiental de los sistemas, 

gastos de energía, 
contaminación, eficiencia, 

A S S  

La D.G. Gestión Ambiental Urbana cuenta con un servicio municipal de 
inspección que, por un lado, vela por el cumplimiento de la Ordenanza de 
Limpieza de Espacios Públicos y Gestión de Residuos (BOAM 24 de 
marzo de 2009) en la ciudad de Madrid en materia de limpieza urbana. 
Por otro lado, estos inspectores vigilan que las empresas concesionarias 
de los contratos de limpieza viaria cumplan las obligaciones contractuales 
y ejecuten los servicios en las condiciones exigidas. Además, verifican in 
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etc. situ las sugerencias y reclamaciones, denuncias… relativas al estado de 
limpieza viaria recibidas a través de los medios habilitados para ello (010, 
sistema de sugerencias y reclamaciones…). 
También existe un servicio externo de control de calidad de los servicios 
de limpieza basado en índices de calidad, calculados a partir de datos 
tomados a pie de calle que dan una visión lo más exacta y objetiva posible 
de la calidad del servicio prestado en cuanto al grado de cumplimiento de 
los procesos que componen los trabajos de limpieza y su evolución. 
El análisis de los datos recogidos por los servicios de inspección y control 
de calidad se emplean para evaluar los servicios de limpieza, sancionar 
cuando se detectan infracciones y planificar adecuadamente las 
actuaciones. 
En cuanto a la evaluación de la gestión ambiental, los pliegos de 
condiciones técnicas que rigen los contratos con las empresas 
concesionarias incluyen ciertas exigencias ambientales a las empresas 
contratadas (por ejemplo, la maquinaria de limpieza deberá incorporar 
innovaciones tecnológicas destinadas a la disminución del impacto 
ambiental (contaminación acústica, atmosférica…), valorándose 
positivamente el uso de energías alternativas (GNC, GLP, eléctrica, 
bimodal…), el uso de agua reciclada en las labores de limpieza que 
requieren agua o la utilización de energías renovables o arquitectura 
ecológica en las instalaciones fijas…). En la actualidad los baldeos de las 
calles se hacen con agua regenerada. 

MEJORA DE LA LIMPIEZA 
VIARIA 99 

Utilización de los medios de 
última generación y 

presencia continuada de la 
Brigada de Limpieza en 

todas las calles 

A S S  Se están utilizando. 

MEJORA DE LA LIMPIEZA 
VIARIA 100 

Dotación de equipamientos y 
maquinaria para las 

actividades relacionadas con 
la gestión de los residuos 

A S S  

Existe una dotación de maquinaria, e instalaciones fijas asociadas, tanto a 
los contratos de limpieza como de recogida de residuos. La modificación 

de estos recursos se realiza cuando se renuevan los contratos en las 
nuevas licitaciones. 
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MEJORA DE LA LIMPIEZA 
VIARIA 101 

Campaña contra el graffiti 
indiscriminado y creación de 

programas para facilitar 
espacios para la realización 

esta actividad 

J S S  
Continuamente se vienen denunciando situaciones irregulares al órgano 
municipal competente. En el frontón recientemente construido se ha 
destinado espacio al efecto. 

ESTRATEGIA DE 
CALIDAD DEL AIRE 102 

Realización de campañas de 
concienciación para un 

mayor respeto a los demás 
ciudadanos en el ámbito de 
la contaminación acústica 

A S S    

ESTRATEGIA DE 
CALIDAD DEL AIRE 103 

Establecimiento de medidas 
que eviten las consecuencias 
negativas sobre la calidad del 

aire de la incineradora 

A S S  

Las instalaciones de tratamiento y eliminación de los residuos urbanos 
generados en la ciudad de Madrid, están ubicadas en el Parque 

Tecnológico de Valdemingómez (PTV), en el distrito de Vallecas. 
Además de estas instalaciones municipales, en esta zona también están 

ubicadas otras instalaciones municipales a la depuración de aguas 
residuales y al tratamiento de los lodos generados en el proceso de 

depuración. Tradicionalmente, la población asentada en las inmediaciones 
de estos dos tipos de instalaciones se ha venido quejando del problema de 

los olores y siempre se han atribuido a las instalaciones de residuos, 
cuando realmente hay dos focos de diferente naturaleza.  

También cabe señalar que estas quejas de olores no sólo se atribuyen a 
Valdemingómez, sino también se identifica la incineradora como la 

génesis de estos malos olores. 
Dicho esto, y en relación con la calidad del aire de los entornos del PTV, 

se puede por tanto distinguir dos problemáticas: 
- Olores generados en los procesos de tratamiento/eliminación de residuos 
- Preocupación de la población circundante, por la existencia de la planta 

de valorización energética de Las Lomas, comúnmente denominado 
incineradora. 

Habiendo expuesto ya, que en la primera de las problemáticas, existen dos 
fuentes generadoras, se detalla a continuación, las acciones que se llevan 
desarrollando, desde hace años se desarrollan acciones para mejorar la 

calidad del Aire en el tema de olores generados en el 
tratamiento/eliminación de residuos: 

- Cerramiento de las instalaciones de compostaje: de las 3 plantas de 
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compostaje existentes en Valdemingómez, 2 de ellas trabajan en túneles, 
es decir, el compost se elabora en estructuras cerradas de hormigón, con 

depuración de cualquier efluente que se genere.  
Queda pendiente de remodelación  la planta de compostaje del centro de 

Las Lomas, cuya ejecución se hará al ejecutar la Estrategia Local de 
Residuos. 

- Todas las plantas trabajan en condiciones de depresión, de forma que el 
aire de las áreas de proceso se depura antes de salir al exterior.  

- La reducción de materia orgánica depositada en vertedero, obligación 
establecida en el R.D 1481/2003 (que transpone la Directiva 99/31) está 

cumpliéndose y con antelación a las obligaciones legales. 
- La reducción de emisión metano (gas de efecto invernadero) 

procedentes de vertederos, se lleva a cabo a través: 
              - La recuperación de materiales reciclables: [136.000 Tn CO2 

equivalente/año] 
              - La desgasificación con aprovechamiento energético del antigüo 

vertedero de Valdemingómez: [3.000.000 Tn CO2 equivalente en 15 
años] 

               - La desgasificación del actual vertedero activo: [1.650.000 Tn 
CO2 equivalente en 14 años] 

               - La construcción de 2 plantas de biometanización que 
obtendrán biogás:  [300.000 Tn CO2 equivalente/año] 

En relación con la problemática asociada a la Preocupación de la 
población circundante, por la existencia de la planta de valorización 

energética de Las Lomas, comúnmente denominado incineradora, las 
acciones que se han desarrollado hasta ahora son: 

- Cumplimiento estricto de la legislación existente: hay que destacar que 
los datos mensuales de emisiones de todos los parámetros de control, 
están, como media, un 50% por debajo de los valores límites legales 
- La legislación comunitaria y estatal en materia de incineración de 

residuos es la más estricta de los procesos de combustión 
- La Comunidad de Madrid, establece un Manual de Operaciones que 

regula la forma de control que hay que establecer en la incineradora de 
Las Lomas y una red de control de calidad de inmisiones  en la zona de 

influencia de la incineradora. 
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- En el año 2006 se añadió a la instalación existente una fase de 
depuración más intensa de óxidos de nitrógeno (catalizador de NOx) para 

reducir aún más la emisión de gases de efecto invernadero. 
Se debe señalar que todas estas acciones llevan años ejecutándose y están 

intrínsecamente y permanentemente ligadas a la forma habitual de 
operación de estas instalaciones, y por lo tanto no han comenzado como 

actuaciones ligadas a los planes de acción. 

ESTRATEGIA DE 
CALIDAD DEL AIRE 104 

Establecimiento de medidas 
más rigurosas para evitar la 

contaminación del aire 
generada por la fábrica de 

sepiolita  y planificación de 
la futura eliminación de esta 
fábrica cuando se construyan 

los nuevos desarrollos 
urbanísticos 

A S S  

La Comunidad de Madrid ha tramitado la Autorización Ambiental 
Integrada, estableciendo las medidas correctoras necesarias y las 
condiciones idóneas de funcionamiento. 

ESTRATEGIA DE 
CALIDAD DEL AIRE 105 

Demanda y utilización de 
energía de origen alternativo, 
no proveniente de centrales 
térmicas ni de incineradoras 

A S S  

La utilización de fuentes de energía renovables ha experimentado un 
fuerte aumento en el municipio de Madrid en los últimos años. Entre las 

medidas que han contribuido a este crecimiento destacan: 
- La entrada en vigor del Código Técnico de la Edificación establece la 
obligatoriedad de implantar energía solar de baja temperatura (paneles 

solares térmicos) en todos los edificios de nueva construcción y 
rehabilitación, de cualquier uso, donde exista una demanda de agua 

caliente sanitaria y/o climatización de piscina cubierta. Además, en CTE 
también estipula la obligatoriedad de incorporarán sistemas de captación 
y transformación de energía solar por procedimientos fotovoltaicos para 

los edificios que superen los límites de aplicación establecidos en la 
siguiente tabla: 

- Tipo de uso: Límite de aplicación 
- Hipermercado: 5.000 m2 construidos 

- Multitienda y centros de ocio: 3.000 m2 construidos 
- Nave de almacenamiento: 10.000 m2 construidos 

- Administrativos: 4.000 m2 construidos 
- Hoteles y hostales: 100 plazas 

- Hospitales y clínicas: 100 camas 



 
D. G. de Áreas Urbanas, Coordinación y Educación Ambiental 
Departamento de Educación Ambiental y Agenda 21 

C/ Montalbán, 1 – 6ª Plta.
28014-MADRID

Tlf.: 91 480 41 35
Fax: 91 588 46 26  

educacionsostenible@madrid.es  
 

 59

Programa Nº Acción Responsabilidad Viabilidad Estado de 
Ejecución 

Previsión 
temporal Observaciones 

- Pabellones de recintos feriales: 10.000 m2 construidos 
 

- A través del Proyecto BEST, programa europeo que promociona el uso 
del bioetanol y del hidrógeno como combustibles alternativos, se está 

fomentando su uso. 
- Madrid ha sido la primera ciudad española en instalar una estación de 

servicio de biocombustibles. 
- El Ayuntamiento cuenta en total con más de 1.800 vehículos que 
emplean combustibles alternativos como electricidad, gas natural, 

biodiésel y bioetanol.  La EMT, por ejemplo, tiene un 62% de su flota 
verde; el SELUR el 100% y el servicio de recogida de residuos, el 97%. 
El Ayuntamiento ha adquirido el compromiso de que todos los vehículos 
municipales cumplirán requisitos para poder ser calificados como flota 

verde para el año 2011.  
- La EMVS  ha llevado a cabo una serie de proyectos de inmovación 
residencial muy avanzados en este ámbito, como son: Proyecto Water 

Spirals del Parque de la Gavia, Proyecto Mediterranean Verandahways de 
Vallecas, Proyecto Sunrise Vallecas-7, Polideportivo Daoíz y Velarde, La 

Rosilla: Comunidad Sostenible, etc.  
- El Ayuntamiento aporta el 40% de la Bonificación en el pago del IBI 

por instalación de aparatos de captación solar térmica.  
- Durante años, el Ayuntamiento y la CAM han subvencionado la 

sustitución de calderas de carbón por otros combustibles más limpios 
aunque no alternativos. 

CONTROL DE LA 
CONTAMINACIÓN 

ACÚSTICA 
106 

Instalación de barreras 
acústicas en los entornos de 
las grandes infraestructuras 

primando, sobre otros 
medios, las pantallas 

vegetales 

A N   

La instalación de barreras acústicas es competencia de la administración 
titular de la infraestructura. En el caso de las grandes infraestructuras, son 

todas de competencia estatal. 
No obstante la Dirección General de Calidad, Control y Evaluación 

Ambiental no tiene prevista la instalación de ninguna barrera acústica. 

ELABORACIÓN DE 
MAPAS DE RUIDO 107 

Mantenimiento de las zonas 
acústicamente protegidas del 

Distrito y estudio para 
valorar su posible aumento 
(en entornos de centros de 

J N     
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salud, centros de la tercera 
edad y colegios) 

ALEJAMIENTO DE 
ANTENAS DE TELEFONÍA, 

RADIO Y TELEVISIÓN 
108 

Fomento del uso de nuevas 
tecnologías de comunicación 
menos contaminantes en lo 
que a radiaciones se refiere, 

como GPS, UMTS, 
televisión por cable, etc. 

A N   

Las antenas existentes en la ciudad de Madrid cumplen los requisitos 
establecidos en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el 
que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de protección 
del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones 
radioeléctricas. La definición de los límites de exposición es competencia 
exclusiva del Estado. 
Por otra parte, los ciudadanos demandan cada vez más servicios que 
necesitan antenas – TDT, telefonía móvil, comunicaciones móviles de alta 
velocidad, etc…- que van a requerir la instalación de antenas. Por tanto, el 
objetivo es el cumplimiento de los límites de exposición establecidos en 
la legislación nacional. 

ALEJAMIENTO DE 
ANTENAS DE TELEFONÍA, 

RADIO Y TELEVISIÓN 
109 

Plan de minimización del 
número de antenas de 

telefonía móvil 
(garantizando la cobertura), 

fomentando el 
establecimiento de convenios 

entre las compañías 
operadoras para establecer 

una red única 

A    

En contra de la opinión extendida entre la población, la densidad de 
antenas base de telefonía móvil no da lugar a mayor exposición del 
público que la existencia de una sola o de un número insuficiente de ellas 
para que haya una buena cobertura. Cuando se produce una llamada la 
antena y el teléfono móvil que pretende llamar o recibir, radian intentando 
conectarse para conseguir la comunicación. Si la cobertura es mala, 
ambos elementos radian a la máxima potencia para conseguir conectarse 
y lo intentan reiteradamente, incluso cuando no se está llamando pues el 
teléfono busca periódicamente la señal de una antena que le de servicio. 
No debe olvidarse que la máxima exposición de los miembros del  
público se origina por el teléfono que es el elemento que portan encima y 
que aproximan a su oído, por consiguiente una mala cobertura es 
absolutamente indeseable.(Simplemente como confirmación del constante 
intento de tener cobertura, se sugiere observar como las baterías de los 
móviles se descargan mucho mas rápidamente en zonas donde no hay 
cobertura o es deficiente) 
Los emplazamientos compartidos no son de por sí ninguna solución, pues 
aunque el lugar de colocación se comparta físicamente, no pueden 
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compartirse los elementos radiantes ya que cada operador tiene asignada 
por el Estado una determinada banda de frecuencias de emisión 
Los motivos de esa asignación diferenciada de frecuencias son tanto el 
permitir una comunicación de calidad, sin interferencias, como facilitar la 
competencia y por tanto mejores precios al usuario. En cualquier caso el 
número de operadores está limitado ya que lo están los permisos 
administrativos que asigna el Estado. 

ALEJAMIENTO / 
SOTERRAMIENTO DE 

LÍNEAS ELÉCTRICAS DE 
ALTA Y MEDIA TENSIÓN 

110 

Soterramiento de las líneas 
de alta y media tensión del 

Distrito y seguimiento e 
inspección de las mismas 

A E   

El Ayuntamiento tiene unos convenios con Iberdrola y Unión Fenosa pero 
no hay incluida ninguna subestación en Vicálvaro.      

El Área de Urbanismo y Vivienda ha presentado un balance de los 
convenios suscritos por la Comunidad, el Ayuntamiento y las compañías 
Iberdrola y Unión Fenosa para el desmontaje y soterramiento de líneas 
aéreas eléctricas de alta tensión, así como el blindaje de subestaciones 
eléctricas en superficie. El convenio fue suscrito en 2002 con Unión 

Fenosa y en 2003 se sumó Iberdrola, con un horizonte temporal hasta 
2011. 

A través de estos convenios se han soterrado a diciembre de 2009 el 64% 
de las líneas de alta tensión 

Se ha actuado sobre 180,07 kilómetros, de los 281,65 kilómetros 
comprometidos hasta 2011. Las actuaciones desarrolladas hasta ahora se 
han localizado en seis distritos: Arganzuela, Tetuán, Fuencarral-El Pardo, 
Moncloa-Aravaca, Latina, Carabanchel, Usera, Puente de Vallecas, Villa 

de Vallecas y Hortaleza. 
En cuanto al blindaje o soterramiento de subestaciones eléctricas de 

superficie, las actuaciones se extienden a un total de 26, localizándose en 
13 distritos: Arganzuela, Retiro, Tetuán, Fuencarral-El Pardo, Latina, 

Carabanchel, Villaverde, Salamanca, Hortaleza, Barajas, Usera, Villa de 
Vallecas y San Blas.  

ALEJAMIENTO / 
SOTERRAMIENTO DE 

LÍNEAS ELÉCTRICAS DE 
ALTA Y MEDIA TENSIÓN 

111 

Disposición y 
establecimiento, con las 

máximas garantías 
medioambientales, de las 
necesarias subestaciones 

eléctricas subterráneas para 
el abastecimiento de la 

A    

Todos los aspectos relativos al planeamiento de infraestructuras para 
permitir el abastecimiento de suministro eléctrico en la ciudad fueron 
objeto de previsión y planeamiento en el Plan General de Ordenación 

Urbana del 97. 
Las licencias municipales para cada subestación o infraestructura concreta 

las tramita el Área de Urbanismo y Vivienda. 
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ciudad (aires 
acondicionados, etc.) 

conforme a la normativa 
vigente 

ALEJAMIENTO / 
SOTERRAMIENTO DE 

LÍNEAS ELÉCTRICAS DE 
ALTA Y MEDIA TENSIÓN 

112 

Soterramiento de los cables y 
transformadores eléctricos 

que existen en algunos 
barrios 

A    

El Área de Urbanismo y Vivienda ha presentado un balance de los 
convenios suscritos por la Comunidad, el Ayuntamiento y las compañías 
Iberdrola y Unión FENOSA para el desmontaje y soterramiento de líneas 
aéreas eléctricas de alta tensión, así como el blindaje de subestaciones 
eléctricas en superficie. El convenio fue suscrito en 2002 con Unión 
FENOSA y en 2003 se sumó Iberdrola, con un horizonte temporal hasta 
2011. 
A través de estos convenios, se han soterrado a diciembre de 2009 el 64% 
de las líneas de alta tensión. 
Se ha actuado sobre 180,07 kilómetros, de los 281,65 kilómetros 
comprometidos hasta 2011. Las actuaciones desarrolladas hasta ahora se 
han localizado en seis distritos: Arganzuela, Tetuán, Fuencarral-El Pardo, 
Moncloa-Aravaca, Latina, Carabanchel, Usera, Puente de Vallecas, Villa 
de Vallecas y Hortaleza. 
En cuanto al blindaje o soterramiento de subestaciones eléctricas de 
superficie, las actuaciones se extienden a un total de 26, localizándose en 
13 distritos: Arganzuela, Retiro, Tetuán, Fuencarral-El Pardo, Latina, 
Carabanchel, Villaverde, Salamanca, Hortaleza, Barajas, Usera, Villa de 
Vallecas y San Blas. 

PROMOCIÓN DE FUENTES 
DE ENERGÍA 

RENOVABLES 
113 

Instalación de energía solar 
en todos los edificios 
públicos del Distrito y 

fomento de su instalación en 
las edificaciones privadas, 

como alternativa al carbón y 
al gasóleo. 

A S S  

1) La Comunidad Autónoma de Madrid, a través de la Consejería de 
Industria y Energía, ha publicado recientemente (05/06/08) una 

convocatoria de subvenciones para instalación de dispositivos de 
captación de energías solares, térmicas o fotovoltaicas, eólicas, 

geotérmicas e hidráulicas. 
2) El Ayuntamiento aporta el 40% de la Bonificación en el pago del IBI 

por instalación de aparatos de captación solar térmica.  
3) El Ayuntamiento aporta desde el 30 hasta el 95% del impuesto de 

obras, según uso industrial o residencial del edificio,  para instalación de 
dispositivos de captación de energía solar de autoconsumo. 

4) El ayto ha subvencionado (junto con la CAM y Gas Natural) durante 
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años la sustitución de calderas de carbón por las de gas natural. 
5) El Código Técnico de Edificación obliga, en grandes rehabilitaciones y 
en edificios de nueva planta, a la instalación de sistemas de captación de 

energías alternativas (solar térmica). 

PROMOCIÓN DE FUENTES 
DE ENERGÍA 

RENOVABLES 
114 

Solicitud de propuestas para 
el diseño de iniciativas y 

experiencias de 
aprovechamiento energético 

renovable en zonas 
residenciales 

A S S  

Se trata de una competencia básicamente estatal o  autonómica. Entre las 
normas de carácter estatal cabe señalar el Código Técnico de Edificación  
que obliga, en grandes rehabilitaciones y en edificios de nueva planta, a la 

instalación de sistemas de captación de energías alternativas (solar 
térmica). También cabe recordar, en relación con este tema, que la 

Comunidad de Madrid, en colaboración con el Instituto de diversificación 
y ahorro de energía (IDAE),  ha puesto en marcha, para el desarrollo de 

las actuaciones del Plan de Acción 2008-2012 de la Estrategia de Ahorro 
y Eficiencia Energética en España,  el Plan Renove de Ascensores, 
calderas de condensación, ventanas, electrodomésticos, calderas de 

carbón. También tiene una línea de subvenciones a la promoción  de las 
energías renovables. 

No obstante, también el Ayuntamiento de Madrid desarrolla diversas 
políticas de incentivo a la ahorro de energía o utilización de renovables, 

entre las que cabe citar: 
1) El Área de Gobierno de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad ha 

mantenido, hasta el año 2009 inclusive, una línea de ayudas para las 
Comunidades de Propietarios que quieran sustituir las calderas de carbón 

por otras de gas o gasóleo. 
2) El Ayuntamiento contempla un 40% de Bonificación en la Ordenanza 
reguladora del pago del Impuesto de Bienes Inmuebles por instalación de 

aparatos de captación solar térmica.  
3) El Ayuntamiento contempla bonificaciones del 30 al 95% en la 

Ordenanza reguladora del impuesto de Construcciones, Instalaciones y 
Obras (ICIO), según que el uso previsto sea industrial o residencia, por 

instalación de dispositivos de captación de energía solar de autoconsumo. 

FOMENTO DEL AHORRO 
ENERGÉTICO 115 

Realización de campañas de 
estimulo al ahorro y buena 
utilización de los sistemas 

existentes, facilitando 

A S S  

En el verano de 2008 se ha desarrollado una campaña en medios de 
comunicación de masas con el lema “compra esta actitud”, en 

marquesinas, radio, tv y prensa. Con cuatro mensajes distintos para 
fomentar el ahorro energético. 
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posibilidades para 
adaptaciones a los nuevos 

sistemas de ahorro 

Además se desarrollan programas educativos en los centros educativos y 
de mayores, sobre el uso responsable, el ahorro y la eficiencia energética. 
En los centros educativos a través del proyecto “Uso eficiente del agua y 
la energía” , y en los centros de mayores en convenio de colaboración con 

Unión FENOSA se realizan cursos y talleres con la tercera edad. 

PREVENCIÓN DE 
CONTAMINACIÓN DE 

SUELOS 
116 

Control y seguimiento 
riguroso de los puntos de 

vertidos ilegales 
J S S  Esta actuación se lleva a efecto permanentemente de oficio o por 

denuncia. 

VIGILANCIA E 
INSPECCIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO DE LA 
LEGISLACIÓN 
AMBIENTAL 

117 
Creación de una patrulla 
ecológica de la Policía 

Municipal en el Distrito 
A S S  

En la actualidad, dentro del organigrama de la Policía municipal, existe 
una unidad específica Unidad de Medio Ambiente, cuya misión especial, 

se desarrolla fundamentalmente en las zonas verdes de la ciudad, 
realizando servicios de vigilancia, cuantificando daños a plantas o 
animales y realizando las denuncias pertinentes en relación con las 

infracciones cometidas.  
Así mismo, esta Unidad realiza actuaciones relacionadas con “ Humos, 

ruidos, industrias y actividades”, “residuos y vertidos”, “Patrimonio 
verde”, “vehículos “, “colaboración con el departamento de Medio 

Ambiente”, “control de animales”, etc. 
La actividad de esta Unidad afecta a todos los distritos. 

ACTIVIDADES DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 118 

Campañas informativas 
sobre las obligaciones de los 

propietarios de canes 
A S S  

Desde Medio Ambiente se ha realizado una campaña sobre polución 
canina en el año 2009 en todos los Distritos de Madrid, con el slogan “yo 

nunca lo haría”, informadores medioambientales de la Agencia de 
Empleo recorrieron plazas y calles de la ciudad de Madrid sensibilizando 

a  propietarios de perros sobre su recogida. Los materiales de dicha 
campaña se siguen facilitando a petición de usuarios y se volverá a 

intensificar con el  nuevo programa de informadores ambientales  de la 
Agencia de Empleo, si se aprueba por dicha Agencia. 

ACTIVIDADES DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 119 

Campañas formativas sobre 
las obligaciones de los 

propietarios de animales 
peligrosos 

A S S  

 En 2008 Madrid Salud, a iniciativa del Departamento de Servicios 
Veterinarios, publicó un folleto informativo sobre animales 

potencialmente peligrosos. Este folleto se editó en formato papel y en la 
actualidad está a disposición de los ciudadanos en la web de Madrid 

Salud (www.madridsalud.es). 
No está prevista la reedición en papel de esta publicación. 
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No se han programado otras campañas formativas sobre las obligaciones 
de los propietarios de animales peligrosos. 

ACTIVIDADES DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 120 

Introducción en los 
programas formativos de los 

centros docentes de 
actividades de educación 

ambiental y de la Agenda 21 
Escolar 

A N   

El Ayuntamiento con sus programas educativos incide en la mejora del 
currículum escolar desde la perspectiva medioambiental. Existe una oferta 

educativa a los centros docentes a través del programa “Educar hoy por 
un Madrid más sostenible”, donde existen proyectos de centro, de aula y 
actividades, donde se abordan las temáticas ambientales más relevantes 

como Agenda 21 Escolar, el ruido, el agua y la energía, huertos escolares, 
la biodiversidad, el reciclaje y el consumo, entre otros. Esta oferta se 
envía a los centros docentes en mayo para el siguiente curso escolar. 

El proyecto Agenda 21 Escolar lleva desarrollándose desde el Dpto. de 
Educación para el Desarrollo Sostenible cuatro años, y es un proyecto 

consolidado en el municipio, lo que ha permitido avanzar en el número de 
centros adscritos al proyecto de 17 centros en el curso 07/08 al curso 

08/09 que se han incorporado 21 centros educativos nuevos,  haciendo un 
total de 38 centros. Además se ha realizado la “Guía metodológica de 
Agenda 21 Escolar” , fruto de un grupo de trabajo participativo entre 
profesores y técnicos municipales. Este curso escolar, los 21 centros 

nuevos (con la metodología de Agenda 21 escolar) trabajarán los temas de 
movilidad con el proyecto “Madrid a pie, camino seguro al cole”, en  

colaboración cuatro áreas municipales (Medio Ambiente, Seguridad y 
Movilidad, Obras y espacios públicos, y Educación y Servicios Sociales). 

Este curso escolar se ha doblado el presupuesto destinado al proyecto. 

ACTIVIDADES DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 121 

Implicación de Asociaciones 
y Ciudadanía en campañas 

de sensibilización 
medioambiental de tipo 

lúdico-festivo financiadas 
por la Administración 

Pública 

A S S  

Se realizan campañas de sensibilización ambiental , centradas en la 
separación de residuos y la movilidad, en eventos deportivos y festivos, 

como Maratón de Madrid, La noche en blanco, festival de música Planeta 
Madrid en San isidro, Barajas Joven,. 
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ACTIVIDADES DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 122 

Creación de sanitarios 
caninos en los nuevos 

desarrollos urbanísticos, 
siguiendo experiencias de 
otros municipios urbanos 

J N     

RECONOCIMIENTO DE 
POLÍTICAS Y ACCIONES 
PRIVADAS EN MATERIA 

MEDIOAMBIENTAL 

123 

Establecimiento de medidas 
de  reconocimiento público 
para los establecimientos 

hosteleros más respetuosos 
con el Medio Ambiente 

A      

DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 

EDUCATIVOS 
124 

Creación de escuelas 
infantiles en Valdebernardo, 
Valderribas y Casco Antiguo 

de Vicálvaro, así como la 
creación de al menos dos 

escuelas infantiles en cada 
nuevo desarrollo  urbanístico 
de forma que dichas escuelas 
estén plenamente operativas 

cuando se asienten los 
primeros vecinos 

A S S  Se prevé la creación de tres escuelas infantiles: Valdebernardo, 
Valderribas y Casco Histórico. 

DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 

EDUCATIVOS 
125 

Ampliación de la 
Universidad Rey Juan Carlos 
con nuevas carreras (como, 
por ejemplo, Magisterio) 

X    Extramunicipal: Art 10.1.1.f) Decreto 118/2007 de 2 de agosto CAM 

DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 

EDUCATIVOS 
126 

Creación de un Centro de 
Educación Infantil y 

Primaria en Valderribas 
X    Extramunicipal: Art.12 Decreto 118/2007 de 2 de agosto CAM 

DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 

EDUCATIVOS 
127 

Creación de una Escuela de 
Música Municipal en 

Valdebernardo, que imparta 
también teatro y danza 

A S S    
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DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 

EDUCATIVOS 
128 

Creación de cuatro Institutos 
públicos (uno en cada nuevo 
desarrollo urbanístico), que 
estén plenamente operativos 

cuando se asienten los 
primeros vecinos 

X    Extramunicipal: Art.7 Decreto 118/2007 de 2 de agosto CAM 

DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 

EDUCATIVOS 
129 

Creación de ocho nuevos 
Colegios Públicos de Línea 4 

(dos en cada nuevo 
desarrollo urbanístico) con 

instalaciones modernas 
completas: aulas de nuevas 
tecnologías, biblioteca con 

los distintos soportes 
culturales, gimnasio y demás 
instalaciones deportivas para 
fomentar el deporte de base 

escolar 

X    Extramunicipal: Art. 6 Decreto 118/2007 de 2 de agosto CAM 

DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 

EDUCATIVOS 
130 Creación de un Instituto de 

Formación Municipal X    Extramunicipal: La formación reglada continua no es competencia del 
Ayto (excepto la que realiza con sus propios trabajadores). 

DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 

DEPORTIVOS 
131 

Creación de cuatro 
polideportivos públicos 
completos, con piscina, 

pabellón, frontón, piscina de 
verano, pista de atletismo, 

campos de deportes de 
equipo, etc. (uno en cada 

nuevo desarrollo urbanístico)

A N   
No está previsto en el programa electoral. 

Aún así, a través del PEI se han ejecutado la construcción del 
polideportivo en el barrio de Villablanca y en el de Valdebernardo. 

DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 

DEPORTIVOS 
132 

Estudiar la viabilidad para 
construir equipamientos 

deportivos en Valderribas 
J N   No se dispone de suelo adecuado 
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DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 

SOCIALES PARA LA 
TERCERA EDAD 

133 

Creación de cuatro Centros 
de Mayores con Centro de 

Día (uno en cada nuevo 
desarrollo urbanístico) 

A N   

El distrito  cuenta con un Centro de Día Municipal con 30 plazas para la 
atención de personas con deterioro físico/ relacional, y dos Centros 

Municipales de Mayores con 7.325 socios. 
Es importante destacar que las personas que acuden a  los centros de día 
son en su mayoría personas dependientes y la competencia de atención a 

la dependencia la tiene la Comunidad de Madrid, por lo que en estos 
momentos el Ayuntamiento de Madrid no se está planteando la 

ampliación de la red de Centros de Día municipales. 
Por otro lado señalar que dadas las dificultades presupuestarias el 
Ayuntamiento de Madrid no tiene previsto ampliar la actual red de 

Centros Municipales de Mayores. 
 

DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 

SOCIALES PARA LA 
TERCERA EDAD 

134 Creación de dos Residencias 
de Mayores en el Distrito X    

Los equipamientos residenciales son competencia de la Comunidad 
Autónoma. 
Dentro del Plan Municipal de Equipamientos ha propiciado la 
construcción de diversos centros destinados a ser Centro de Mayores o 
Centros de Día bien para personas con necesidades físicas o demencias. 
La planificación de su número y utilización depende, entre otras cosas de 
la disponibilidad de suelo. 
En este distrito actualmente no está prevista por parte del Ayuntamiento 
de Madrid, la construcción de ningún centro residencial municipal. 

DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 

CULTURALES 
135 

Creación de un Centro 
Cultural en el barrio de Las 

Gallegas 
J E   

El objetivo responde a una necesidad muy importante para el Distrito. Se 
dispone de suelo y proyecto técnico para construcción (será preciso 

adaptarlo si se fuera a ejecutar).  
 

Actuación imposible hasta tanto mejore la situación financiera municipal. 

DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 

CULTURALES 
136 

Creación de cuatro Centros 
Culturales (uno por cada 

nuevo desarrollo urbanístico)
J N   Teniendo en cuenta la situación económica actual parece inviable 
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DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 

CULTURALES 
137 

Creación de una Biblioteca 
de Distrito, otra en 

Valderribas y una en cada 
nuevo desarrollo urbanístico 

A N   No existe ninguna acción prevista en este momento en referencia a la 
ampliación de la red de bibliotecas municipales en este Distrito. 

DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 

SANITARIOS 
138 

Creación de un Centro 
Hospitalario en el barrio de 

Valdebernardo 
X    Extramunicipal: Art 8 Decreto 22/2008 de 3 de abril CAM 

DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 

SANITARIOS 
139 

Creación de un Centro de 
Salud en Valderribas y uno 
en cada nuevo desarrollo 

urbanístico 

X    Extramunicipal: Art 8 Decreto 22/2008 de 3 de abril CAM 

DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 

SANITARIOS 
140 Creación de un Centro de 

Especialidades X    Art 8 Decreto 22/2008 de 3 de abril CAM 

DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 

SANITARIOS 
141 Habilitación en el Distrito de 

una base del SAMUR A S S  

A corto plazo está previsto reforzar la respuesta general a las emergencias 
en el Distrito de Vicálvaro. Están diseñados una nueva Base Operativa de 
SAMUR y un Parque de Bomberos, en  uno de sus Polígonos Industriales. 
Entretanto, Vicávaro se cubre con las Bases Operativas de los Distritos 
adyacentes (Base 4 de Ciudad Lineal, Base 11 de Hortaleza y Base 12 de 
Moratalaz). 

MODERNIZACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 
SANITARIOS DEL 

DISTRITO 

142 

Desarrollo de sistemas para 
proporcionar 

Informatización completa de 
los servicios sanitarios 

X    Extramunicipal 

MODERNIZACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 
SANITARIOS DEL 

DISTRITO 

143 
Generalización y mayor 

frecuencia de las campañas 
de medicina preventiva 

A S S  

Realizamos labores de medicina preventiva en el distrito desde  hace 
aproximadamente 30 años. 

Adjuntamos las actividades realizadas en este Centro en la actualidad: 
• Prevención de accidentes  

•  Salud Bucodental  
•  Alimentación y nutrición  

•  Salud materno infantil  
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•  Prevención del cáncer ginecológico y mama  
•  Prevención de infecciones de transmisión sexual  

•  Anticoncepción de emergencia  
•  Prevención de embarazo no deseado  

•  Prevención de cáncer de piel  
•  Prevención del consumo de tabaco, alcohol y otras drogas  

•  Consulta joven  
•  Prevención del maltrato  

•  Vacunaciones  
•  Tuberculosis  

Prevención de Adultos de 25-65 años:  
•  Prevención de osteoporosis  

•  Problemas de próstata. Disfunción eréctil.  
•  Estimación del riesgo cardiovascular  

•  Programa para dejar de fumar  
•  Planificación familiar  

•  Atención a la menopausia  
•  Prevención del cáncer ginecológico y mama  

•  Manejo de la ansiedad y el estrés  
•  Salud materno infantil  

•  Alimentación y nutrición  
•  Prevención del cáncer de piel  

•  Prevención del consumo de tabaco, alcohol y otras drogas  
•  Prevención de accidentes  
•  Prevención del maltrato  

•  Vacunaciones  
•  Tuberculosis  

Prevención de Mayores de 65 años: 
•  Prevención de accidentes  

•  Problemas de próstata. Disfunción eréctil.  
•  Estimación del riesgo cardiovascular  

•  Prevención del cáncer ginecológico y mama  
•  Alimentación y nutrición  

•  Prevención del cáncer de piel  
•  Prevención de osteoporosis  
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•  Prevención del consumo de tabaco, alcohol y otras drogas  
•  Detección precoz de deterioro cognitivo  

•  Detección precoz de alteraciones sensoriales (vista, oído)  
•  Detección precoz de hipotiroidismo  

•  Prevención del maltrato  
•  Vacunaciones  
•  Tuberculosis 

MODERNIZACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS 
SANITARIOS DEL 

DISTRITO 

144 
Adecuación de las plantillas 

en los Centros de Salud 
según la ratio de la OMS 

X    Extramunicipal: Ley 12/2001 de 21 de diciembre, de Ordenación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid 

PROMOCIÓN DE 
VIVIENDA PÚBLICA A 

PRECIO TASADO 
145 

Reserva y adquisición de 
suelo para viviendas públicas 

en los nuevos PAU's 
A S S  

El Ayuntamiento dispone de suelo en los nuevos desarrollos para este fin. 
De igual forma, la EMVS cuenta con importantes paquetes de suelo en los 

distintos desarrollos para garantizar la construcción de vivienda pública 
protegida. 

FOMENTO DE 
PROGRAMAS DE 
ALQUILER PARA 

JÓVENES 

146 

Promoción de viviendas de 
alquiler para jóvenes, con 
opción a compra, en los 

nuevos desarrollos 
residenciales 

A S S  

Actualmente se están ejecutando varias promociones de vivienda en este 
régimen en los desarrollos de Carabanchel y Vallecas Villa y se realizarán 

de igual modo en Vicálvaro cuando los nuevos desarrollos urbanos lo 
permitan. 

REHABILITACIÓN Y 
DOTACIÓN DE SERVICIOS 

BÁSICOS DE EDIFICIOS 
147 

Plan específico para la 
adecuación de los servicios 

básicos de las viviendas, 
sobre todo ascensores en 
edificios ocupados por 

numerosas personas de la 
tercera edad 

A S S C 

En relación a la implantación de ascensores, el Área de Urbanismo 
modificó en el año 2008 la normativa del Plan General para permitir 
implantar ascensores en zonas verdes y vía pública, redactando una 
instrucción para facilitar su implantación. 

REHABILITACIÓN Y 
DOTACIÓN DE SERVICIOS 

BÁSICOS DE EDIFICIOS 
148 

Establecimiento de sistema 
de ayudas o subvenciones 

para la restauración y 
rehabilitación de edificios 

A S S  Ya existen esas ayudas. 
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REHABILITACIÓN Y 
ADECUACIÓN DE 

VIVIENDAS DE 
DETERMINADOS 

COLECTIVOS SOCIALES 

149 

Plan para el establecimiento 
de ayudas públicas para la 

adecuación de las viviendas  
a las necesidades de los 
disminuidos sensoriales 

A S S  Plan ya existente en la Comunidad de Madrid.:Convocatoria pública de 
adaptación de viviendas para discapacitados.        

REHABILITACIÓN Y 
ADECUACIÓN DE 

VIVIENDAS DE 
DETERMINADOS 

COLECTIVOS SOCIALES 

150 

Disposición de ayudas a 
domicilio y asistencia de los 

servicios sanitarios para 
evitar situaciones de 

insalubridad 

A S S  

 Madrid Salud tiene un programa de salubridad de las viviendas que 
incluye entre otros aspectos la intervención de salud pública en el caso de 
riesgo para la salud por acúmulo de residuos y enseres en viviendas 
(Síndrome de Diógenes) 

FOMENTO DE LA 
APLICACIÓN DE 
CRITERIOS DE 

SOSTENIBILIDAD EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE 

VIVIENDAS 

151 

Potenciación de la 
introducción de energías 
renovables y medidas de 

ahorro y eficiencia 
energética en los edificios y 

viviendas 

A S S  

Se están implantando sistemas de gestión medioambiental (EMAS) en 
varios edificios de algunas Áreas de Gobierno del Ayuntamiento (Madrid 
Salud, Medio Ambiente, SAMUR, Obras y Vías Públicas, Alcaldía) y en 
algunos parques de Madrid (Juan Carlos I). 
Respecto de las viviendas el Código Técnico de Edificación Obliga a 
introducir medidas de ahorro y eficiencia energética en las grandes 
rehabilitaciones y en todas las nuevas construcciones. 
Hay implantados sistemas de gestión medioambiental (EMAS e ISO 
14001) en varios edificios y servicios de algunas Áreas de Gobierno del 
Ayuntamiento de Madrid (Recoletos, 12; Divino Pastor,9; Sede central y 
CMS de Chamberí de Madrid Salud; Sede central de SAMUR, Parque 
Juan Carlos I, Centro de tratamiento de residuos,”Las Dehesas” del 
Parque Tecnológico de Valdemingómez) y en fase de implantación en 
otras instalaciones (Centro de educación ambiental de la Dehesa de la 
Villa y de Casa de Campo y Palacio de Cibeles)  
Uno de los retos a conseguir dentro de los Sistemas de Gestión Ambiental 
es la disminución de consumos, para lo cual, en algunos casos es 
necesario proceder a realizar auditorias energéticas. En este sentido se han 
realizado estudios energéticos en los edificios de Paseo de Recoletos 12 y 
Divino Pastor 9.  
En estos momentos, y en línea a los objetivos marcados en estos sistemas 
de gestión ambiental, se están realizando auditorias energéticas en otros 
centros e instalaciones: Parque Juan Carlos I y Centros de educación 
ambiental de Casa de Campo y Dehesa de la Villa. 
A lo anterior hay que añadir, que para avanzar en el cumplimiento del 
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Plan del Uso Sostenible de la Energía y Prevención del Cambio Climático 
de la ciudad de Madrid, se ha iniciado una serie de trabajos de 
diagnósticos de los consumos energéticos en los colegios municipales 
aplicando una metodología de evaluación que consta de una parte de 
análisis de datos de consumos energéticos de todos los colegios y otra de 
campo mediante la realización de tres auditorias en tres centros concretos. 
(Estos estudios se encuentran en fase de ejecución) 
Con respecto al establecimiento de sistemas de eficiencia y de ahorro, 
cabe destacar, que el estudio energético realizado en el edificio de Paseo 
de Recoletos 12, ha permitido identificar medidas de ahorro de energía, 
procediéndose a sustituir luminarias de alto consumo por luminarias 
eficientes, así como, la instalación de otros dispositivos de ahorro 
(detectores de presencia y interruptores temporizados). En la actualidad se 
está estudiando para el edificio de Divino Pastor 9 las mejoras de 
eficiencia recogidas en la auditoria energética realizada, para proceder a 
continuación a establecer los sistemas de eficiencia oportunos. 
Además, Para cerramientos acristalados hay subvenciones, actuación de 
la Comunidad de Madrid que se enmarca en el Plan de Acción 2008-2012 
de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España, el cual es 
coordinado a nivel nacional por el Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía (IDAE). 

CONSERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO-

CULTURAL 
152 

Desarrollo de medidas 
preventivas contra la 

realización de graffitis 
A S S  

La nueva Ordenanza municipal de Limpieza de los Espacios Públicos y 
Gestión de Residuos, aprobada el 27 de febrero de 2009, en el Título VI  
tipifica como infracción leve la realización de pintadas y grafittis. 
Se incrementa respecto a la ordenanza anterior la cuantía de las multas 
por la realización de cualquier clase de pintada, estableciéndose de 300 a 
3.000 euros. Se considera circunstancia agravante que la realización de 
pintadas y grafittis afecte a edificios y monumentos de carácter histórico. 

CONSERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO- 

CULTURAL 
153 Relanzamiento de un nuevo 

Plan de Fachadas A N   No existe dotación presupuestaria prevista, desconociéndose la existencia 
de un Plan de Fachadas urgente en este momento o en el pasado. 
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CONSERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO- 

CULTURAL 
154 

Creación del Museo 
Histórico y Archivo Local 

sobre el Distrito 
J S S  Pudiera plantearse una mejora en la situación del espacio utilizado por la 

Asociación Histórica Vicus Albus. 

CONSERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO- 

CULTURAL 
155 

Actualización del inventario 
de bienes de interés 

histórico-cultural  y vecinal 
del Distrito 

A S N M   

REHABILITACIÓN DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO-

CULTURAL 
156 

Mantenimiento de la 
rehabilitación de la Iglesia de 

Santa María la Antigua 
J N   Teniendo en cuenta la actual situación económica no parece viable 

DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE 

INTEGRACIÓN DE 
COLECTIVOS EN 
SITUACIÓN DE 
DESIGUALDAD 

157 

Fomento y difusión de los 
cursos impartidos por la 

Fundación Tripartita para la 
Formación y el Empleo, con 
mayor coordinación de las 

empresas 

A N   No estamos en ese ámbito 

CREACIÓN DE ESCUELAS 
TALLER 158 

Creación de centro de 
"Garantía Social" o Escuelas 
Taller para atender el fracaso 

escolar 

A N   No viable por razones competenciales. No incluida en la relación de 
medidas de la Agencia para el Empleo. 

PROGRAMAS DE 
CONCILIACIÓN DE VIDA 
LABORAL Y FAMILIAR 

159 

Fomento del establecimiento 
de guarderías en los centros 
de trabajo mediante ayudas 

económicas 

X    Extramunicipal 

PROGRAMAS DE 
CONCILIACIÓN DE VIDA 
LABORAL Y FAMILIAR 

160 

Creación de Centros de Día 
para la ocupación de tiempo 

libre y ocio en horario 
extraescolar, apoyo socio-

educativo a los menores de 3 
a 12 años 

A S S  

El distrito de Vicálvaro cuenta con un centro en el que se desarrollan 
actividades extraescolares dirigidas a menores de 3 a 12 años. Es el ya 
citado programa "Quedamos al Salir de Clase". El número de plazas de 
este centro se ha incrementado en noviembre de 2008, pasando de 30 a 40 
a partir de esa fecha. Así mismo, en el mes de septiembre de 2009 se 
pondrá en funcionamiento un nuevo centro de día de las características 
citadas en la actuación de esta ficha, gestionado por Cruz Roja en virtud 
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de un convenio de colaboración con la DG de Familia, Infancia y 
Voluntariado que atenderá a otros 40 niños. 

PROGRAMAS DE 
CONCILIACIÓN DE VIDA 
LABORAL Y FAMILIAR 

161 
Ampliación del servicio de 

escuelas abiertas en períodos 
vacacionales 

A S S  

Programa de Centros Abiertos organizado a través de la Dirección 
General de Igualdad de Oportunidades y la Dirección  General  de 

Educación y Juventud, esta última junto a la Conserjería de Educación de 
la Comunidad de Madrid. Ofrece un servicio para la realización de 

actividades coeducativas, socioculturales y de ocio en Centros Escolares 
de todos los Distritos. 

DESARROLLO DE BASES 
DE DATOS DE BÚSQUEDA 

DE EMPLEO PARA 
EMPLEADO/EMPLEADOR 

162 

Potenciación de la Agencia 
de Empleo de Zona, con 

objeto de realizar una labor 
integral mediante la 

orientación en formación, 
coordinación de ofertas de 
empleo, inserción laboral 
asesoramiento y apoyo al 

autoempleo 

J S S  Los servicios de Agencia de Empleo se han petenciado con el Centro de 
Promoción Empresarial y la Factoría Industrial. 

DESARROLLO DE 
NUEVAS FORMAS DE 

TRABAJO 
163 Fomento del teletrabajo A N     

REDUCCIÓN DE 
DESIGUALDADES 

SOCIALES Y 
ECONÓMICAS 

164 

Desarrollo de campañas de 
concienciación dirigidas a 
empresas, administración 
pública y ciudadanía en 

general 

A S   Definir el contenido de las campañas realizadas 

REDUCCIÓN DE 
DESIGUALDADES 

SOCIALES Y 
ECONÓMICAS 

165 

Creación de un espacio de 
Igualdad de Oportunidades 
(impartición, entre otros, de 
talleres para formación en 

tareas domésticas) 

J S S  El Departamento de Servicios Sociales viene llevando a efecto 
actuaciones en este campo. 



 
D. G. de Áreas Urbanas, Coordinación y Educación Ambiental 
Departamento de Educación Ambiental y Agenda 21 

C/ Montalbán, 1 – 6ª Plta.
28014-MADRID

Tlf.: 91 480 41 35
Fax: 91 588 46 26  

educacionsostenible@madrid.es  
 

 76

Programa Nº Acción Responsabilidad Viabilidad Estado de 
Ejecución 

Previsión 
temporal Observaciones 

INTEGRACIÓN DE 
COLECTIVOS EN 

CONDICIONES DE 
EXCLUSIÓN 

SOCIOECONÓMICA 

166 

Formación para la 
integración de  inmigrantes 
(tanto en idiomas como en 

cultura) 

A S S  

De acuerdo con el artículo 67.4 de la Ley Orgánica de Educación 2/2006, 
de 3 de mayo, corresponde a las Administraciones educativas promover 

programas específicos de aprendizaje de la lengua castellana, así como de 
elementos básicos de la cultura para facilitar la integración de las 

personas inmigrantes. Todos Centros de Enseñanzas de educación de 
personas adultas en la ciudad de Madrid, dependientes de la Dirección 

General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales de la 
Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, imparten 

enseñanzas de español para inmigrantes. 
Con carácter general, en  todos los centros de educación de personas 

adultas debe existir, como mínimo, un grupo de mañana y otro de tarde-
noche por cada curso de español para inmigrantes y las enseñanzas se 

imparten de lunes a viernes, en franjas horarias comprendidas entre las 9 
horas y las 21 horas. 

En el distrito de Vicávaro durante el curso 2008/09 se han impartido 
clases de español en el Centro de Educación de personas adultas de 

Vicálvaro (C/ Lago Como, 4). 
Las Oficinas Municipales de Información y Orientación para la 

Integración de la Población inmigrante entre sus servicios proporcionan 
clases de español para inmigrantes. 

DESARROLLO  DE 
MEDIDAS PARA LA 

INTEGRACIÓN DE LA 
MUJER EN EL MERCADO 

LABORAL 

167 

Ampliación de horarios  de 
guarderías públicas, 

concertadas o privadas en 
horario laboral y vacacional 

A S S    

DESARROLLO  DE 
MEDIDAS PARA LA 

INTEGRACIÓN DE LA 
MUJER EN EL MERCADO 

LABORAL 

168 

Fomento de mecanismos 
para facilitar la 

incorporación de la mujer al 
mercado laboral después de 

la maternidad 

A S S  

La Agencia para el Empleo realiza estudios de prospección, en los que se 
tienen en cuenta las circunstancias o variables que intervienen en el 
desempleo de cada colectivo con dificultades de inserción en la vida 

laboral. 
Específicamente realiza estudios sobre género que se publican 

trimestralmente en el Barómetro de Empleo de la Ciudad de Madrid. 
En el número 4 correspondiente al tercer trimestre de 2009, se publicó un 

estudio dedicado específicamente a este tema. 
Puede consultarse en la página WEB del Ayuntamiento en el enlace 

correspondiente al barómetro de empleo 
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Asimismo puede consultarse en la Agencia de Zona del propio Distrito de 
Vicálvaro 

DESARROLLO DE 
MEDIDAS PARA LA 

INTEGRACIÓN DE LA 
MUJER EN EL MERCADO 

LABORAL 

169 Fomento del empleo a 
tiempo parcial A N     

DESARROLLO  DE 
MEDIDAS PARA LA 

INTEGRACIÓN DE LA 
MUJER EN EL MERCADO 

LABORAL 

170 
Desarrollo de iniciativas para 
crear trabajo para los jóvenes 
compatible con sus estudios 

A N     

DESARROLLO  DE 
MEDIDAS PARA LA 

INTEGRACIÓN DE LA 
MUJER EN EL MERCADO 

LABORAL 

171 

Campañas de concienciación 
dirigidas a los empresarios 

para evitar la discriminación 
laboral a las mujeres por 

causas relacionadas con la 
maternidad 

A S S  

La D. G. De Igualdad de Oportunidades dispone del servicio "Concilia 
Madrid" para el conjunto de la Ciudad, de asesoramiento a las empresas 
para el desarrollo de medidas que favorezcan la conciliación de la vida 
personal, laboral y familiar. 

DESARROLLO  DE 
MEDIDAS PARA LA 
INTEGRACIÓN DE 

MINUSVÁLIDOS EN EL 
MERCADO LABORAL 

172 
Adaptación de las Escuelas 

Taller a las personas 
minusválidas 

A N   No incluida en la relación de medidas de la Agencia para el Empleo. 

DESARROLLO DE 
MEDIDAS PARA LA 
INTEGRACIÓN DE 

MINUSVÁLIDOS EN EL 
MERCADO LABORAL 

173 

Solicitud de  aumento de los 
beneficios fiscales a las 

empresas para fomentar la 
contratación de trabajadores 

minusválidos 

A N   
Esta Dirección General no es competente para determinar el 
establecimiento de beneficios fiscales a empresas para fomentar la 
contratación de trabajadores minusválidos. 

INSPECCIÓN LABORAL 174 

Aumento del desarrollo de 
campañas de inspección y 

concienciación para 
fomentar la adopción de 

X    
No es competencia del Ayuntamiento. 
Resolución 22 enero de 2008 delegación de determinadas competencias 
en el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el trabajo 
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medidas de seguridad en el 
trabajo 

INSPECCIÓN LABORAL 175 Aumento de la plantilla de 
inspectores de trabajo X    

No es competencia del Ayuntamiento. 
Resolución 22 enero de 2008 delegación de determinadas competencias 
en el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el trabajo 

APLICACIÓN DE 
ESTÁNDARES DE 

CALIDAD EN EDUCACIÓN 
176 

Dotación a los centros de 
diversos profesionales de 
refuerzo en función de las 

características del alumnado 
de la zona 

X    No es competencia del Ayuntamiento. 
Art.9 Decreto 118/2007 de 2 de agosto CAM 

APLICACIÓN DE 
ESTÁNDARES DE 

CALIDAD EN EDUCACIÓN 
177 

Disminución del número de 
alumnos en cada aula, 
especialmente en la 
Educación Infantil 

X    No es competencia del Ayuntamiento. 
Art.9 Decreto 118/2007 de 2 de agosto CAM 

APLICACIÓN DE 
ESTÁNDARES DE 

CALIDAD EN EDUCACIÓN 
178 

Promoción de actividades 
culturales y deportivas en los 

centros educativos 
A S S  

*Programa “Escuelas Deportivas”, dirigido a la promoción deportiva 
entre la población escolar. Se lleva a cabo a través de un convenio entre la 

Dirección General de Deportes, la Dirección General de Educación y 
Juventud y varias Federaciones Madrileñas: Atletismo, Bádminton, 

Baloncesto, Fútbol sala, etc. Se realiza en todos los distritos. 

APLICACIÓN DE 
ESTÁNDARES DE 

CALIDAD EN EDUCACIÓN 
179 

Programas de formación 
continua para el profesorado 
adaptados a las necesidades 

reales de los centros 

X    No es competencia del Ayuntamiento. 
Art.9 Decreto 118/2007 de 2 de agosto CAM 

APLICACIÓN DE 
ESTÁNDARES DE 

CALIDAD EN EDUCACIÓN 
180 

Aplicación de programas de 
acogida para los alumnos de 
Educación Infantil  y para 

los que se incorporan durante 
el curso (a través de la 

Comisión Permanente de 
Escolarización) 

A      
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APLICACIÓN DE 
ESTÁNDARES DE 

CALIDAD EN EDUCACIÓN 
181 

Incremento de los recursos 
materiales y humanos para la 
enseñanza de informática e 

idiomas en los centros 
educativos 

X    No es competencia del Ayuntamiento. 
Art.12 Decreto 118/2007 de 2 de agosto CAM 

APLICACIÓN DE 
ESTÁNDARES DE 

CALIDAD EN EDUCACIÓN 
182 

Dotación de personal de 
apoyo a las escuelas 
infantiles públicas y 

concertadas 

A S S    

PLANIFICACIÓN DE 
ACTIVIDADES 

EDUCATIVAS EN 
HORARIO 

EXTRAESCOLAR 

183 
Impulso del Plan Local de la 

ciudad de Madrid con la 
Comunidad de Madrid 

A S S    

PLANIFICACIÓN DE 
ACTIVIDADES 

EDUCATIVAS EN 
HORARIO 

EXTRAESCOLAR 

184 Fomento de la lectura A S S  

El fomento y la animación a la lectura forma parte de las funciones 
propias de todad Biblioteca. En este sentido Las Bibliotecas Públicas del 
Ayuntamiento de Madrid elaboran  trimestralmente ciudadas 
programaciones, tanto en materia de animación y fomento de la lectura, 
así como a la formación de usuarios. 
 
Estas actividades se desarrollan dirigidas a distintos tipos de públicos: 
público adulto, Infanti o dirigidas a personas con discapacidad auditiva. 
 
Además este progama de actividades se completa con la programación y 
realización de un buen número de actividades concertadas con Colegios, 
Asociaciones Culturales o cualquier otro colectivo que lo solicite. 
 
En lo que refiere a las dos Bibliotecas que el Ayuntamiento de Madrid 
mantiene abiertas en el distrito de Vicálvaro hay que indicar que durante 
el 2009 ya se realizaron un total de 38 actividades destinadas al fomento y 
animación de la lectura.   
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PLANIFICACIÓN DE 
ACTIVIDADES 

EDUCATIVAS EN 
HORARIO 

EXTRAESCOLAR 

185 

Ampliación de los horarios 
de apertura de los centros 
educativos (desarrollando 
actividades de refuerzo y 

apoyo al estudio, así como 
otras de tipo extraescolar) 

X S S L 

*Programa “Plan de Mejora. Madrid Compensatoria”. Programa 
desarrollado en convenio con la Conserjería de Educación orientado a 

favorecer la integración y promoción del alumnado en situación de 
desventaja socioeducativa. 

*Programa de Centros Abiertos organizado a través de la Dirección 
General de Igualdad de Oportunidades y la Dirección  General  de 

Educación y Juventud, esta última junto a la Conserjería de Educación de 
la Comunidad de Madrid. Ofrece un servicio para la realización de 

actividades coeducativas, socioculturales y de ocio en Centros Escolares 
de todos los Distritos. 

PREVENCIÓN DEL 
ABSENTISMO ESCOLAR 186 

Potenciación y ampliación 
de la plantilla de los Agentes 

Tutores 
A S S  

El Ayuntamiento de Madrid fomenta todas aquellas actividades que 
tiendan a favorecer la inserción de los jóvenes en la sociedad, como 
personas responsables y respetuosas con los principios básicos de 

convivencia. Para ello, realiza a través de los agentes tutores  diferentes 
actividades, fundamentalmente en el entorno de los colegios (charlas, 

tutorías a AMPAS, intermediación entre padres, profesores y alumnos, 
seguimiento del absentismo escolar), y  proyectos ( Camino Seguro al 

Cole ) , en los que están implicadas otras áreas del Ayuntamiento. 
Conforme aumenta el número de actividades, se ha tratado de aumentar el 
número de policías dedicados a éstas, siendo éste uno de los indicadores 

con seguimiento continuo dentro de la Policía Municipal, habiendo 
planteado un incremento del 50% de la plantilla de agentes tutores en 4 

años, partiendo de la del año 2007 (146). En 2009 había 182 con un 
incremento del 24%. 

PREVENCIÓN DEL 
ABSENTISMO ESCOLAR 187 

Creación de una figura 
interna en los centros 

educativos que lleve a cabo 
funciones de vigilancia en el 

momento de la salida y 
entrada del recreo 

A N     

PREVENCIÓN DEL 
ABSENTISMO ESCOLAR 188 

Establecimiento de un 
programa de 

acompañamiento social 
dirigido a menores, con 

objeto de insertarles en un 

A S S C 

El Distrito de Vicálvaro cuenta, como los demás distritos, con un 
programa de absentismo escolar que se coordina desde la DG de 
Educación.  
No obstante, desde la DG de Familia, Infancia y Voluntariado se llevan a 
cabo otras actuaciones que tienden también a apoyar la inserción social de 
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medio escolar adecuado a 
sus necesidades 

menores absentistas. Así, desde el servicio de educación social, contrato 
gestionado desde esta DG, se tienen asignados 5 educadores sociales al 
Distrito de Vicálvaro, que tienen entre sus actuaciones la señalada. 

INTEGRACIÓN SOCIAL 
EN LOS CENTROS 

EDUCATIVOS 
189 

Generalización de la figura 
de educadores y mediadores 
en los centros de educación 
secundaria que desarrollen 

estrategias que favorezcan la 
convivencia 

A    

El Ayuntamiento de Madrid cuenta con un programa  denominado 
“Apoyo Socioeducativo y Prelaboral para Adolescentes (ASPA)” que 

cuenta con un proyecto de prevención de la violencia ejercida por 
adolescentes.  

Asimismo, próximamente se firmará el convenio de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Madrid y la Agencia de Reeducación y Reinserción del 
Menor Infractor que tiene por finalidad aunar esfuerzos y recursos para 

optimizar la respuesta de ambas administraciones en esta materia. 

INTEGRACIÓN SOCIAL 
EN LOS CENTROS 

EDUCATIVOS 
190 

Incremento del número de 
profesionales en las Aulas de 
Enlace, en los E.O.E.P y en 

los Equipos de Atención 
Temprana, así como el de 

Logopedas 

X    Es competencia de la Comunidad de Madrid 

INTEGRACIÓN SOCIAL 
EN LOS CENTROS 

EDUCATIVOS 
191 

Potenciación de la atención 
individualizada para prevenir 

el fracaso escolar 
X    Es competencia de la Comunidad de Madrid 

CREACIÓN DE ESCUELAS 
DE  PADRES: 

PROGENITORES COMO 
MODELO EDUCATIVO 

192 

Prestación de servicios 
permanentes de psicología y 
pedagogía a los padres en los 

centros escolares 

X    No es competencia del Ayuntamiento. 
Art. 6 Decreto 118/2007 de 2 de agosto CAM 

CREACIÓN DE ESCUELAS 
DE  PADRES: 

PROGENITORES COMO 
MODELO EDUCATIVO 

193 

Actuaciones tendentes a la 
implicación de las familias 

con el centro educativo para 
llevar a cabo de forma 

coordinada la educación de 
sus hijos a través de Escuelas 

de Padres 

A S S  

Durante el curso escolar 2009-2010 se han llevado a cabo 2 grupos de 
escuelas de padres del denominado “Programa General” en el C.P. 
Winston Churchill. Así mismo han asistido un total de 48 padres y 

madres. 
En septiembre de 2010 está previsto iniciar una nueva edición de escuelas 

de padres de un grupo específico dirigido a padres y madres con hijos 
adolescentes. En función del número de inscripciones se realizarán uno o 

dos grupos. El lugar de celebración está pendiente de determinar. 
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EVALUACIÓN DE 
PROGRAMAS 
EDUCATIVOS 

194 Integración del AMPA en la 
Comisión de escolarización X    Es competencia de la Comunidad de Madrid 

EVALUACIÓN DE 
PROGRAMAS 
EDUCATIVOS 

195 
Dotación de personal de 

apoyo en escuelas infantiles 
públicas y concertadas 

A S S    

ESTABLECIMIENTO DE 
PROGRAMACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS 

196 

Fomento de la programación 
de actividades deportivas 

dirigidas a menores y 
adolescentes 

J S S  Se lleva a efecto 

ESTABLECIMIENTO DE 
PROGRAMACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS 

197 
Potenciación de la bajada de 
las tasas para el uso de los 

polideportivos 
A N   La revisión se realiza anualmente en función del IPC, estando los precios 

por debajo del precio de coste. 

ESTABLECIMIENTO DE 
PROGRAMACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS 

198 

Ampliación de la oferta de 
polideportivos  para 

satisfacer la demanda real 
existente 

A N   No está prevista la construcción de nuevos Centros Deportivos 
Municipales en esta zona. 

ESTABLECIMIENTO DE 
PROGRAMACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS 

199 
Uso prioritario de 

polideportivos para las 
escuelas de fútbol del distrito

J S S  En la gestión de Polideportivos se tiene en cuenta esta prioridad. 

ESTABLECIMIENTO DE 
PROGRAMACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
SOCIOCULTURALES Y 

DEPORTIVAS 

200 
Impulso del voluntariado en 

las actividades 
socioculturales 

J S S  Se lleva a efecto 

ESTABLECIMIENTO DE 
PROGRAMACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
SOCIOCULTURALES Y 

201 Creación de la figura del 
"Educador de Tiempo Libre" J S S  Se analizará que actuaciones de las que se vienen realizando coinciden 

con el objetivo. 
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DEPORTIVAS 

INSPECCIÓN EN 
MATERIA DE SANIDAD Y 

CONSUMO 
202 

Aumento de la presencia 
policial para el control de la 

venta ambulante ilegal 
J S S  Se han dado las instrucciones oportunas a la Unidad Integral. 

CONTROL HIGIÉNICO-
SANITARIO DE LA 

TENENCIA DE ANIMALES 
203 

Incremento de las bolsas 
higiénicas para la recogida 

de excrementos caninos 
(sanecanes) 

A S S  

En los últimos años se ha dispuesto de un servicio de mantenimiento y 
suministro de bolsas para recogida de excrementos caninos en 

dispositivos especiales situados en la vía pública, los conocidos 
“sanecanes”. Con motivo de la finalización del contrato de sanecanes en 

2010, se va a disponer de 6.000 nuevas papeleras con expendedor de 
bolsas para excrementos caninos, que vendrán a sustituir a los anteriores y 

ampliar la red de puntos donde se expende este tipo de bolsas. En el 
distrito de Vicálvaro las primeras unidades de este modelo de papeleras 

fueron instaladas entre los meses de marzo y mayo de 2010. En la 
actualidad, en este distrito hay 56 sanecanes y 68 papeleras con 

expendedor de bolsas; en 2011, los 56 sanecanes serán sustituidos por 
papeleras con expendedor, teniendo en total 124. 

Las papeleras expendedoras dispondrán, como novedad respecto a los 
sanecanes, de bolsas biodegradables, fabricadas con fibra vegetal. El 
aditivo biodegradable, el cual se mezcla con resina plástica para la 

fabricación de estas bolsas está totalmente realizado en fibras de plantas 
naturales. Esto permite que, una vez expuesto a elementos como el 
oxígeno, la humedad, microorganismos y temperatura, comience a 

degradarse después de 7-8 semanas. Esta degradación continúa hasta que 
la bolsa se descompone totalmente. 

Las bolsas irán empaquetadas en paquetes de 100 unidades y serigrafiada 
con el logo del Ayuntamiento de Madrid así como las figuras de 

diferentes perros, siguiendo la campaña de concienciación sobre recogida 
de residuos caninos aprobada por el Ayuntamiento de Madrid. 

La reposición de bolsas se hará según se vayan consumiendo, debiendo 
estar repuestas en un máximo de 24 horas. 
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CONTROL HIGIÉNICO-
SANITARIO DE LA 

TENENCIA DE ANIMALES 
204 Aumento del número de 

"Motocacas" A N   Afecta el incremento de medios a un incremento de presupuesto, que no 
es posible hasta que termine el actual contrato en 2013. 

CONTROL HIGIÉNICO-
SANITARIO DE LA 

TENENCIA DE ANIMALES 
205 

Aumento del control policial 
para asegurar  la recogida de 

excrementos  caninos 
J S S  Se han dado las instrucciones oportunas a la Unidad Integral. 

CONTROL HIGIÉNICO-
SANITARIO DE LA 

TENENCIA DE ANIMALES 
206 

Control de las poblaciones 
de palomas para evitar daños 

a edificios y monumentos 
A S S  

MADRID SALUD DESARROLLA UN PROGRAMA ESPECÍFICO DE 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE POBLACIONES DE PALOMAS (C. 
LIVIA) DE ACUERDO A UNA PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 
QUE INCLUYEN ACTUACIONES DE OFICIO (PROGRAMADAS), 

LA ATENCIÓN DE AVISOS O INCIDENCIAS COMUNICADAS, 
ETC... 

SE TRATA DE UN PROGRAMA ANUAL DE ACTUACIÓN 
CONTINUADA EN EL TIEMPO (INTER-INTRAANUALIDAD) 

SUBPROGRAMAS ASOCIADOS: 
1.- CENSO PIOBLACIONES 

2.- PREVENCIÓN Y GESTIÓN INCIDENCIAS EN EDIFICACIÓN 
MUNICIPAL 

3.- A DEMANDA, INSPECCIÓN DE EDIFICACIONES PRIVADAS E 
INFORME 

4.- CAPTURA Y RECOLOCACCCIÓN DE AVES FUERA DE 
MADRID. 

5.- VIGILANCIA SANITARIA  DE AVES CAPTURADAS / 
MORTALIDAD ANÓMALA. 

6.- INFORMACIÓN Y PARTCIPACIÓN CIUDADANA 
7.- DISCIPLINA MEDIOAMBIENTAL (COLABORACIÓN CCON 

POLICÍA MUNICIPAL / PM-UMA 
PARA INFORMACIÓN ADICIONAL. VER  MEMORIAS ANUALES 

DE MADRID SALUD Y WWW.MADRIDSALUD.ES 
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DESARROLLO DE 
ACTUACIONES 

FORMATIVAS EN 
MATERIA DE CONSUMO 

207 

Campaña de información a 
los consumidores sobre el 

riesgo y la ausencia de 
garantías de la compra de 

artículos de venta ambulante 
ilegal 

A S S  

La Dirección General de Comercio ha realizado la campaña “10 razones 
para rechazar la venta ambulante ilegal”. Esta campaña, realizada con el 
apoyo de las asociaciones empresariales y otras entidades, informa a los 

consumidores madrileños sobre los riesgos y las consecuencias que tienen 
la venta ambulante ilegal.  

Por otra parte, dentro del Programa de Formación que elabora anualmente 
el Instituto Municipal de Consumo, y dentro de las acciones destinadas al 
colectivo escolar, se incluyen contenidos sobre la Venta ambulante ilegal 

en todos los talleres dirigidos a alumnos de Educación Secundaria y 
Bachillerato. 

DESARROLLO DE 
ACTUACIONES 

FORMATIVAS EN 
MATERIA DE CONSUMO 

208 

Campañas formativas en 
materia de consumo 

dirigidas a fabricantes, 
comerciantes, medios de 

comunicación 
administraciones, etc. 

A S S  

Dentro del programa de formación de consumo 2011, elaborado por el 
Instituto Municipal de Consumo, se realizó una campaña de visitas 
personalizadas a 206 establecimientos comerciales del distrito de 

Vicálvaro. La acción, que se realizó entre el 13/10/11 y el 5/11/2011, 
estaba destinada a distribuir información a los comerciantes sobre la 

obligación de disponer de hojas de reclamaciones, el Sistema Arbitral de 
Consumo y los Códigos de Buenas Prácticas sectoriales, promoviendo la 
adhesión a los mismos, con objeto de fomentar un comercio de calidad, 

respetuoso con los derechos del consumidor. 
Como actividad no exactamente coincidente con esta propuesta, pero 
relacionada, al tratarse de actividades dirigidas a fomentar entre los 

consumidores un consumo responsable de productos y servicios, en 2011 
se impartieron en el distrito de Vicálvaro: 

• 8 talleres escolares sobre consumo, desarrollados en el CEIP Los 
Almendros y en el CEIP Vicálvaro, durante el mes de noviembre.  
• 1 gymkhana de consumo, desarrollada en el mes de noviembre.   

• 6 cursos de adultos, desarrollados en el mes de octubre, noviembre y 
diciembre.  

• 1 sesión informativa en el Centro de Mayores "El Almendro", el 
25/10/11. 
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DESARROLLO DE 
ACTUACIONES 

FORMATIVAS EN 
MATERIA DE CONSUMO 

209 

Campañas de formación 
respecto a los derechos de 

consumidores, la OMIC, las 
Juntas Arbitrales de 

Consumo, etc. 

J S S  El Departamento de Sanidad lleva a efecto las actuaciones 
correspondientes. 

DESARROLLO DE 
ACTUACIONES 

FORMATIVAS EN 
MATERIA DE CONSUMO 

210 

Campañas de formación 
sobre consumo responsable, 

productos ecológicos, 
reducción de envases, 

reciclaje de residuos, etc. 

A S S  

En el año 2010 se han realizado en todos los distritos de Madrid, incluido 
Vicálvaro, una campaña informativa sobre la separación de residuos , el 
consumo responsable y puntos limpios. Con una guía informativa y otros 
materiales de apoyo. La campaña ha sido realizada con el apoyo de 
informadores ambientales en centros culturales, mercados y grandes 
superficies. Esta prevista su ampliación en 2011. 
www.munimadrid.es/reciclaje 

DESARROLLO DE 
ACTUACIONES 

FORMATIVAS EN 
MATERIA DE CONSUMO 

211 

Campaña de formación 
respecto al consumo de 

sustancias dañinas, alcohol, 
tabaco y otras drogas 

A S S  

La formación  para  la prevención de las drogodependencias y otros 
trastornos adictivos es una actuación de desarrollo continúo a lo largo del 
año. Se trabajan con diferentes grupos de agentes de salud y mediadores 
sociales adaptando los calendarios y contenidos de dicha formación a las 
necesidades específicas de cada colectivo y a  las nuevas incorporaciones 

que se van sucediendo. 
El Instituto de Adicciones cuenta con el Servicio de Prevención de las 

Adicciones (PAD), sean estas a drogas o las llamadas adicciones sociales 
(nuevas tecnologías, videojuegos, etc.). 

El PAD esta compuesto de un sede central y un equipo de educadores que 
se distribuyen por los 21 distritos. Su misión es facilitar la detección de 
problemas entre adolescentes y jóvenes prioritariamente, para ofertar 

consejo y ayuda tanto a ellos como a sus familias. Para ello mantiene un 
protocolo común de colaboración con los Agentes Tutores de la Policía 

Municipal. 
Así mismo los educadores del PAD en contacto con el tejido social, 
centros educativos y AMPAS, desarrollan diversas actividades de 

formación y de adquisición de habilidades dirigidas a prevenir, en el 
ámbito familiar, los posibles riesgos que puedan presentarse en relación 

con esta problemática.  
Por otra parte, el programa Prevenir en Madrid de formación del 

profesorado, impulsado desde el Instituto de Adicciones, tiene una amplia 
implantación en el espacio de la educación secundaria en nuestra ciudad, 
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estando actualmente en expansión al ámbito de la educación primaria 
mediante una versión adaptada a esta edad. Esta actividad garantiza la 

consecución de los objetivos que se proponen, ya que permite incorporar 
las estrategias de prevención al modelo educativo del centro. 

 

DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 
DE COLECTIVOS 

DESFAVORECIDOS 

212 
Erradicación del núcleo de 

población marginal "El 
Cañaveral" 

A S S  Ya está desmantelado. 

DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 
DE COLECTIVOS 

DESFAVORECIDOS 

213 

Fomento de actividades y 
programación deportiva y 

sociocultural para los 
menores y adolescentes en 
riesgo de exclusión social 

J S S  El Departamento de Servicios Sociales viene llevando a efecto 
actuaciones en este campo. 

DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 
DE COLECTIVOS 

DESFAVORECIDOS 

214 
Potenciación del  desarrollo 
de un programa específico 
para la población marginal 

A S S  
Esta actividad se lleva a cabo a través de los convenios de colaboración 

del Área de Gobierno de Economía y Empleo con el IRIS y la Fundación 
Secretariado General Gitano. 

DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE 

FORMACIÓN PARA LA 
INTEGRACIÓN SOCIAL 

DE COLECTIVOS 
DESFAVORECIDOS 

215 
Mejora de los programas de 

formación para los 
colectivos desfavorecidos 

A S S  

La actividad de la Agencia prioriza la integración laboral de los colectivos 
más desfavorecidos de la Ciudad  

La inscripción a los cursos de formación de la Agencia en estos colectivos 
del Distrito pude realizarse en la Agencia de Zona del propio Distrito. 

ESTABLECIMIENTO DE 
PROGRAMAS DE 
REINSERCIÓN DE 

DROGADICTOS 

216 

Creación de escuelas talleres 
públicas en los que se 

imparta una formación que 
facilite la integración en el 

mercado laboral 

A S S  

La Agencia para el Empleo desarrolla Taller de Inserción Ocupacional 
Municipal (TIOM) de jardinería y viverismo para ex drogadictos en Villa 

de Vallecas en colaboración con Madrid Salud, en el que los asistentes 
firman un contrato terapéutico por el que se comprometen a no consumir 

sustancias estupefacientes. 
Dicho TIOM se realiza en colaboración con Madrid Salud, que tutela a 

los asistentes en el proceso de abandono del hábito de consumo de drogas. 
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Los ciudadanos del Distrito interesados en este programa pueden 
informarse e inscribirse en la Agencia de Zona propia del Distrito. 

DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES PARA LA 

TERCERA EDAD 
217 

Fomento y desarrollo de la 
programación actual dirigida 

a la tercera edad 
J S S  El Departamento de Servicios Sociales viene llevando a efecto 

actuaciones en este campo. 

DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES PARA LA 

TERCERA EDAD 
218 

Desarrollo de talleres y 
actividades tendentes a 

mantener las habilidades 
físicas y cognitivas de los 

mayores 

J S S  El Departamento de Servicios Sociales viene llevando a efecto 
actuaciones en este campo. 

DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES PARA LA 

TERCERA EDAD 
219 

Establecimiento de 
programas de terapia en el 

domicilio 
A N   

Los servicios domiciliarios cubren diferentes necesidades (arreglo del 
hogar, comida a domicilio, Teleasistencia, lavandería…) pero no está 
prevista la realización de programas terapéuticos, por carecer de 
competencias sanitarias.  

ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS PARA LA 
INTEGRACIÓN DE 

COLECTIVOS 
INMIGRANTES 

220 

Formación para el 
aprendizaje del idioma, 

como medio fundamental de 
relación 

A S S  

De acuerdo con el artículo 67.4 de la Ley Orgánica de Educación 2/2006, 
de 3 de mayo, corresponde a las Administraciones educativas promover 

programas específicos de aprendizaje de la lengua castellana, así como de 
elementos básicos de la cultura para facilitar la integración de las 

personas inmigrantes. 
Todos Centros de Enseñanzas de educación de personas adultas en la 

ciudad de Madrid, dependientes de la Dirección General de Educación 
Secundaria y Enseñanzas Profesionales de la Consejería de Educación de 

la Comunidad de Madrid, imparten enseñanzas de español para 
inmigrantes. 

 
Con carácter general, en  todos los centros  de educación de personas 

adultas debe existir, como mínimo, un grupo de mañana y otro de tarde-
noche por cada curso de español para inmigrantes y las enseñanzas se 

imparten de lunes a viernes, en franjas horarias comprendidas entre las 9 
horas y las 21 horas. 
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En el distrito de Vicávaro durante el curso 2008/09 se han impartido 
clases de español en el Centro de Educación de personas adultas de 

Vicálvaro (C/ Lago Como, 4). 
Las Oficinas Municipales de Información y Orientación para la 

Integración de la Población inmigrante entre sus servicios proporcionan 
clases de español para inmigrantes. 

ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS PARA LA 
INTEGRACIÓN DE 

COLECTIVOS 
INMIGRANTES 

221 
Control laboral para evitar 

los trabajos y salarios 
precarios 

X    Competencia de la Comunidad de Madrid y del Ministerio de Inmigración 
y Trabajo 

ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS PARA LA 
INTEGRACIÓN DE 

COLECTIVOS 
INMIGRANTES 

222 

Disposición de medidas de 
apoyo e integración en 

centros escolares, ayudas 
para la escolarización y 

guarderías 

X    La Comunidad de Madrid dispone de este tipo de apoyo 

ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS PARA LA 
INTEGRACIÓN DE 

COLECTIVOS 
INMIGRANTES 

223 

Especial seguimiento y 
apoyo a la mujer inmigrante  

para evitar situaciones de 
desigualdad 

A    
La Agencia Municipal de Empleo está realizando varias acciones de 

inserción laborla de mujeres inmigrantes como el Programa de empleo de 
proximidad. 

ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS PARA LA 
INTEGRACIÓN DE 

COLECTIVOS 
INMIGRANTES 

224 

Campañas de formación de 
la población autóctona para 
evitar brotes de racismo o 

xenofobia 

A S S C 

El Ayuntamiento de Madrid  realiza, en colaboración con ONGs y 
universidades, diversas acciones para evitar el racismo y la xenofobia a 

través de actividades educativas y culturales..  
Las actividades educativas, de carácter informativo y reflexivo, 
contribuyen a superar estereotipos, prejuicios y para mejorar el 

conocimiento mutuo entre autóctonos y nuevos vecinos. Algunos de los 
programas vigentes son:.  

Madrid por la tolerancia, realizado por Movimiento contra la Intolerancia 
con financiación municipal, consistente en jornadas y campañas 
educativas para prevenir actitudes de racismo entre alumnos de 

secundaria. En el Programa han participado 11.375 alumnos de centros 
educativos madrileños entre 2006 y 2009.   

La convivencia intercultural se construye, realizado por Cruz Roja 
Española de Madrid en 2008-2009 con financiación municipal. El 
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Programa se está desarrollando en los Centros de Educación para Adultos 
de la ciudad (CEPAs) para promover la convivencia, la solidaridad y la no 

discriminación. 
Las actividades artísticas y culturales facilitan la interrelación entre la 

población autóctona y emigrante. El Ayuntamiento promueve la presencia 
de los colectivos inmigrantes en las fiestas de barrios y distritos y financia 

proyectos de Asociaciones de convivencia intercultural.  En esta línea, 
además , se han creado nuevos servicios municipales para mejorar el 
conocimiento y facilitar espacios de encuentro, así como promover 

procesos para la prevención, la participación, el diálogo y la convivencia 
entre todos los madrileños: el Servicio de Dinamización de Espacios 

Públicos y el Servicio de Dinamización Vecinal. Ambos servicios 
realizan numerosas actividades que favorecen la convivencia intercultural 
como torneos deportivos, conciertos, actividades para familias, maratones 

culturales, concursos de cuentos y pintura, entre otras. 
ESTABLECIMIENTO DE 

MEDIDAS PARA LA 
INTEGRACIÓN DE 

COLECTIVOS 
INMIGRANTES 

225 

Campañas de 
responsabilización a los 

inmigrantes sobre las ayudas 
que reciben 

A N     

ESTABLECIMIENTO DE 
OFICINAS DE ATENCIÓN 

AL INMIGRANTE 
226 

Creación de oficinas en las 
que se preste asistencia 
laboral, asesoramiento 

jurídico, psicológico, social, 
etc. 

A S S  

Las red de Oficinas Municipales de Información y Asesoramiento para la 
Integración de la población Inmigrante, constituida por 4 Oficinas 

situadas en los distritos de Centro (c/San Nicolás, 15) Carabanchel (c/ 
Oca,68), Villaverde (c/Vieja de Pinto, 14) y Latina (c/Quero,1), 

proporcionan asesoramiento e información útil sobre los servicios 
municipales, transporte, educación, vivienda, salud y otros recursos 

disponibles en la ciudad para la acogida de la población inmigrante en la 
ciudad. Además se informa y asesora sobre los trámites necesarios para 
promover su integración social y laboral, se dan clases de castellano y se 
organizan actividades formativas e informativas sobre los temas de más 

demandados. 
Para la  ubicación de estas oficinas, que prestan servicio a toda la 

población madrileña independientemente de su lugar de residencia, es 
esencial la alta presencia de población inmigrante en el distrito, por ello 

no se estima viable ubicar una de estas oficinas en el distrito de 
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Vicálvaro. Según datos de empadronamiento de enero de 2009 el distrito 
de  Vicálvaro (con 11.741 extranjeros) tiene un porcentaje medio de 

población extranjera de la ciudad (16,7%), frente a los distritos con más 
población extranjera empadronada como son Carabanchel y Latina y 

Puente de Vallecas con 61.174, 50.337 y 49.589 respectivamente. Los 
distritos que  porcentualmente cuentan con mas inmigrantes son: Centro 

(27,57%), Villaverde (24,20%) y Usera( 24,37%). 
La población inmigrante del distrito de Vicávaro puede acudir a  

cualquiera de las Oficinas de Información y Asesoramiento para la 
Integración de la población Inmigrante. 

ESTABLECIMIENTO DE 
ACTIVIDADES 

SOCIOCULTURALES Y 
DEPORTIVAS 

ENFOCADAS AL 
COLECTIVO INMIGRANTE 

227 Celebración de jornadas de 
convivencia intercultural J N   Teniendo en cuenta la situación económica actual parece inviable 

ESTABLECIMIENTO DE 
ACTIVIDADES 

SOCIOCULTURALES Y 
DEPORTIVAS 

ENFOCADAS AL 
COLECTIVO INMIGRANTE 

228 Fomento de la programación 
y actividades deportivas J S S  Se lleva a efecto 

DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE 

PREVENCIÓN DE LA 
DELINCUENCIA 

229 Potenciación de la Policía de 
Barrio A S S  

En los contactos que realiza la Policía Municipal con los ciudadanos para 
pulsar su opinión respecto a la seguridad en la ciudad (encuesta anual), 

uno de los puntos importantes que destaca en las preferencias de las 
personas preguntadas, es la presencia policial en la calle. 

Para incrementar esta presencia en la calle, desde el año 2003, se ha 
hecho una reestructuración muy importante tendente a descentralizar las 
unidades de policía con el fin del acercarlas más al ciudadano y a dedicar 

el mayor nº de agentes a la Seguridad, dejando de realizar otras 
actividades como trabajos administrativos, vigilancia de edificios, etc. 

Como consecuencia de esta política desde el año 2003 se inicia un 
trasvase de Policías a las Unidades de distrito, pasando de 2.817 a 2003 a 

4.147 a 2009, lo que supone un incremento en estas unidades del 47%. 
Asimismo se hace un seguimiento continúo de las jornadas operativas de 



 
D. G. de Áreas Urbanas, Coordinación y Educación Ambiental 
Departamento de Educación Ambiental y Agenda 21 

C/ Montalbán, 1 – 6ª Plta.
28014-MADRID

Tlf.: 91 480 41 35
Fax: 91 588 46 26  

educacionsostenible@madrid.es  
 

 92

Programa Nº Acción Responsabilidad Viabilidad Estado de 
Ejecución 

Previsión 
temporal Observaciones 

las distintas unidades, exigiendo un nivel mínimo que permita mantener la 
vigilancia de las zonas más conflictivas de la ciudad, favoreciendo el 

incremento de plantilla en aquellos momentos que resulta más necesario ( 
noches) y fines de semana. 

DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE 

PREVENCIÓN DE LA 
DELINCUENCIA 

230 Creación de una Comisaría 
de la Policía Nacional X    

No es competencia del Ayuntamiento. 
Ley Orgánica 2/1986 de 13 de marzo, Fuerzas y Cuerpos de seguridad del 

Estado. 

DESARROLLO DE PLANES 
DE EMERGENCIA DE 

DISTRITO 
231 

Mayor control y revisión de 
los planes de evacuación por 

parte de la administración 
competente y de las distintas 

empresas radicadas en el 
Distrito de Vicálvaro 

A S S  

Recientemente se han elaborado los denominados Planes de Distrito 
donde se analizan y valoran las circunstancias y riesgos de cada Distrito, 
así como la adecuación de la cobertura de los cuerpos de emergencia en 
los mismos. Igualmente existe obligación por parte de edificios y locales 

públicos que reúnan unas determinadas condiciones de acuerdo con la 
legislación vigente, de contar con planes de emergencia y autoprotección, 
en cuya tramitación debe informar el Servicio de bomberos, y, en su caso, 

participar supervisando su implantación.   
Igualmente, el Servicio de bomberos presta su colaboración para la 

realización de los simulacros que correspondan de acuerdo con los citados 
planes. 

DESARROLLO DE PLANES 
DE EMERGENCIA DE 

DISTRITO 
232 

Articulación de protocolos 
de actuación por Distrito en 

caso de situaciones de 
emergencia que garanticen la 

coordinación de todos los 
agentes intervinientes 

A S S  

Recientemente se han elaborado los denominados Planes de Distrito 
donde se analizan y valoran las circunstancias y riesgos de cada Distrito, 
así como la adecuación de la cobertura de los cuerpos de emergencia en 
los mismos. De estos planes se concluirán los Planes de Emergencia de 

cada uno de los Distritos. 
Igualmente existe obligación por parte de edificios y locales públicos que 

reúnan unas determinadas condiciones de acuerdo con la legislación 
vigente, de contar con planes de emergencia y autoprotección, en cuya 

tramitación debe informar el Servicio de bomberos, y, en su caso, 
participar supervisando su implantación. 

DESARROLLO DE PLANES 
DE EMERGENCIA DE 

DISTRITO 
233 Realización de simulacros A S S  

Por lo que respecta a SAMUR-PC, uno de los objetivos y compromisos 
expresados en su Carta de Servicios, es la realización de un mínimo de 20 

simulacros de situaciones de múltiples víctimas, situaciones de riesgo 
especial NRBQ y explosivos, intervenciones en túneles, ejercicios de 

coordinación interinstitucional, etc., que culminan con el macro-
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simulacro anual, en el que participan más de 1000 personas. Estos 
simulacros se realizan con una periodicidad de 5 al trimestre, 

habitualmente en zonas y lugares periféricos, de manera que no alteren el 
normal funcionamiento de los servicios públicos. La preparación de 

SAMUR-PC para situaciones complejas ha sido sobradamente 
demostrada y reconocida en situaciones reales como el accidente aéreo de 

Barajas o los atentados del 11M. El análisis de estos casos reales ha 
concluido que uno de los pilares de la respuesta es la realización continua 

de estos simulacros a los que se da prioridad en el Servicio. 
Por su parte el Servicio de Bomberos ha asumido un compromiso similar 
en su carta de servicios, complementando los simulacros conjuntos con 

otros servicios de emergencias con la asistencia cuando así viene 
determinada a los simulacros de evacuación que en virtud de sus planes 
de emergencia o autoprotección deben realizar las empresas o industrias 

afectadas. 
Además, anualmente se programan formaciones conjuntas de 

coordinación  entre los máximos responsables operativos de los servicios 
de emergencias y seguridad, con el fin de analizar y mejorar los 

procedimientos de coordinación. 

DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS DE 

BOMBEROS Y 
PROTECCIÓN CIVIL 

234 Creación de un Parque de 
Bomberos A S S C 

A corto plazo está previsto reforzar la respuesta general a las emergencias 
en el Distrito de Vicálvaro. Están diseñados una nueva Base Operativa de 

SAMUR y un nuevo Parque de Bomberos en  uno de sus Polígonos 
Industriales.  

Entretanto, en el Distrito de Vicálvaro la cobertura de la zona se realiza 
con los Parques de bomberos nº 7, en la Avda de Hellín, y el nº 8, sito en 
la c/ Pío Felipe. Hay que señalar que las intervenciones no se centralizan 

en un único parque, sino que se activan recursos de todos los parques 
adyacentes para garantizar la llegada más pronta y efectiva posible, estén 

o no en el mismo Distrito. 

DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURAS 
TERRITORIALES DE 

ATENCIÓN AL 
CIUDADANO 

235 

Potenciación de la actuación 
iniciada con Línea Madrid, 
ampliando su contenido y 
horario de atención por las 

tardes 

A S S  

Desde el punto de vista de contenido, en los últimos años se han 
incrementado considerablemente los contenidos y servicios de 

teletramitación disponibles a través de Línea Madrid, y en particular de 
www.munimadrid.es. De este modo, durante el año 2007 se han realizado 
1.026.465 gestiones telemáticas a través de www.munimadrid.es, con un 

incremento interanual del 52%. 
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Igualmente se viene ampliando el número de servicios disponibles a 
través del teléfono 010. Por ejemplo, puede realizarse telefónicamente el 
pago en período voluntario de tributos y tasas mediante tarjeta de crédito. 
El horario de atención al público en todas las Oficinas de Línea Madrid 

(en particular, en la de Vicálvaro) se amplió en el año 2006 a: 
- Laborables de lunes a jueves de 9 a 17 horas. 

- Viernes laborables y mes de agosto (de lunes a viernes) de 9 a 14 horas. 
- Dias 24 y 31 de diciembre, cerrado. 

- Información urbanística: de lunes a viernes de 9 a 14 horas. 

DESARROLLO DE VÍAS 
DE RECEPCIÓN Y 

COMUNICACIÓN CON EL 
CIUDADANO 

236 
Potenciación de la ventanilla 

única y utilización de las 
nuevas tecnologías 

A S S  

El 5 de marzo de 2008 se firmó el protocolo de adhesión del 
Ayuntamiento de Madrid al convenio de 15 de noviembre de 2007 (BOE 
de 28 de diciembre de 2007 y Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 
de 17 de diciembre de 2007), suscrito entre la Administración General del 

Estado y la Comunidad de Madrid para la implantación de una red de 
oficinas integradas de atención al ciudadano en el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de Madrid. 
En este marco, los registros de entrada de documentos de Ayuntamiento 
de Madrid, Comunidad de Madrid y Administración General del Estado 

pueden utilizarse indistintamente para remitir documentación a cualquiera 
de las tres Administraciones. 

En cuanto a la utilización de nuevas tecnologías, durante el año 2007 se 
han realizado 1.026.465 gestiones telemáticas a través de 

www.munimadrid.es, con un incremento interanual del 52%. 

PROMOCIÓN DEL 
ACCESO A LAS NUEVAS 

TECNOLOGÍAS ENTRE LA 
CIUDADANÍA 

237 

Formación de la ciudadanía 
en la utilización de las 

nuevas tecnologías (uso y 
manejo, posibilidades, 

comercio electrónico, etc.) 

J N   teniendo en cuenta la situación económica actual parece inviable 

PROMOCIÓN DEL 
ACCESO A LAS NUEVAS 

TECNOLOGÍAS ENTRE LA 
CIUDADANÍA 

238 
Realización de campañas de 

difusión respecto a las 
nuevas tecnologías 

J N   teniendo en cuenta la situación económica actual parece inviable 
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Programa Nº Acción Responsabilidad Viabilidad Estado de 
Ejecución 

Previsión 
temporal Observaciones 

FOMENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA COLECTIVA 
239 

Mayor difusión de los foros 
en los que pueda tener lugar 
la participación colectiva e 

individual 

J S S  Se llevan a la práctica el mayor número de actuaciones posibles. 

DESARROLLO DE FOROS 
DE PARTICIPACIÓN 240 

Evaluación del 
funcionamiento de los 

Consejos Territoriales y sus 
comisiones para su mejora 

A S EJ  Se realiza una evaluación anual. 

DESARROLLO DE 
HERRAMIENTAS PARA EL 

FOMENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA INDIVIDUAL 

241 

Potenciación de la 
participación de los 

ciudadanos en las sesiones 
plenarias y de los órganos 
colegiados del Distrito, a 

través de una mayor difusión 
en los medios de 

comunicación del Distrito 

J S S  Se llevan a la práctica el mayor número de actuaciones posibles. 

PARTICIPACIÓN EN 
MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 
242 

Difusión de la publicidad 
institucional del 

Ayuntamiento a través de 
todos los medios de 

comunicación del Distrito 

J S S  Se llevan a la práctica el mayor número de actuaciones posibles. 

 


